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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continuan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud. ,.

R E A L E S  D E C R E T O S  
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Málaga, por pase á otro destino de D. José Porrúa y 
Moreno, á D. José Alcázar, que desempeña el mismo car
go en la de Sevilla.

Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A saton i.®  C á n o v a s »  «fiel C atstilR o*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla á D. Mariano Castillo y Jiménez, que desempe
ña el mismo cargo en la de Murcia. .

Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
fíl Presidente del Consejo de Ministros,

Angoxaio ©ájMrra® tSel Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en ad m itir  la dimisión que, fundada en el mal 

estado de. su salud, Me ha presentado D. Manuel Quiroga 
Vázquez del cargo de Director general de Administra
ción local; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

. Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Raiiteimcfto 'FéVsa'áíi^ScB Wifii&vereSe.

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, .Director general de Administración local, á D. José 
Porrúa y Moreno, Gobernador civil de la provincia do Má
laga y ex-Diputado á Cortes.

Dado en Palacio, á veinte de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
- E l  Ministro do la Gobernación, .

R a im n a id o  F e m á n d e z  V illav e rd e*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 7 de Julio 

último el aumento del cuerpo de Escribientes militares

en 196 plazas que se consideran indispensables para dotar 
á las Capitanías generales y Gobiernos militares de la Pe
nínsula del número de Escribientes que les señala la citada 
disposición; y habiendo demostrado los examinados su 
aptitud para el desempeño de dicho cargo, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder ei ingreso en el 
expresado cuerpo á los sargentos primeros y segundos 
del Ejército comprendidos en la adjunta relación que 
principia con Manuel Lobaco Campillo y termina con 
Alfonso Fernández Galán, los cuales pasarán a servir los 
destinos que oportunamente se les designarán, causando 
baja en sus cuerpos en fin del corriente mes.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que ínterin 
se incluye esta obligación en nuevo presupuesto, los Es
cribientes de las Capitanías generales y Gobiernos milita
res perciban sus sueldos con cargo al cap. 4° del presu
puesto de la Guerra; á cuyo fin los Habilitados del cuerpo 
de Secciones de Archivo formalizarán las nóminas co
rrespondientes á los empleados que de dicha ciase existan 
en sus distritos, y verificarán la distribución de sus ha
beres en la forma que lo hacen en Ja actualidad con el 
personal empleado en las Capitanías generales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Setiembre de 188b.

QUESADA

Sr. Director general de Administración militar.

Relación de los sargentos primeros y  segundos del Ejército á quienes por Real orden de esta fecha se les concede el ingreso en el cuerpo de Escribientes militares 
cuyos destinos se designarán oportunamente.

| -------------------- ------:

ARMAS CUERPOS NOMBRES EMPLEOS
QUE SE LES CONCEDE

iü T n Píl Vi 1 A T-? p'T’í miento de CL tí tpbrifi,.............................................

Sargentos primeros.

Manuel Sobaco Campillo...........*.......................................... ..........
M rvj THí'm ÓP. íVwíldnviP'Ai,. _ . ......... l. . . . . . . . . . . . . . Antonio Mata Pérez . ............................................................. .

\

> El de Escribientes de tercera clase con la 
) tigüedad de esta fecha y sueldo anual ch 

1.2c0 pesetas.

Depósito de leca.............. . ...................... * * *. . . . . . . Gregorio Santadalia Villanusva.....................................................
h írleifTi m¡«uto tje Sabova .................................................................................................. Liborio Fernández Moradillo........................................................
fia Trlpm Idem de Galicia.- ........................ ............................ . José Cachorro Manrique..................................................................
1 "I fjpm Depósito ;ie Madrid S. . . . . .  ............... .. Anselmo Pajares González......... ................. ..................................
15 T í» TYI Idem íd., 3 ........ . . .  . ................................. Benito Fernández Martínez............................................................j
H Id CIXl Reserva de Huclva . .. . ...................... Diego López Martínez.................................................................................................................................. j
i  Idem Idem de Apanda do D u e r o ¿  . Nicolás Embid Molina.................................................................... j
(u T rí ¿ syn Depósito de Andújar . ........................................ Ramón Martínez Estéllez#.............................................................. I

Idem de Granada.............................. i . . . . . . . . . . . . . . Fernando Mendoza Gómez................................. *...........................£¡a lUcilL
M Tflpíll R.esí- rva de Lobi..............................................*. . . . . . José Rodríguez Pirandré........................................ .......................f
si T i'l c~ it¡ Regimiento do Murcia................................. ...  i . . Lorenzo Fernández de la Reguera.................. .............................J
n Trj q ro Depósito de Sarria......... ......................................... Federico Fernández Andrés......................... „................................
1  T A a vyi Regimiento de Isabel II........... .......................... ..... Fructuoso Sáez Torriente................................................................ ii íuern....................................................

Reserva de Vitoria....... ............. ................................. José Ríos Lopera.............................................\............................. '
Idem de Seo de Urgel........... . . . . . . .......... •Zacarías Guerrero S»nz............................................................
Regimiento de Africa............. ................................... Bernabé Campes García......... ........................................................■'
Idem de Albu^ra . ............... ............................... Luis Bacani García....................................................... ...............

I Idem.. . . . . . . . . . . . . . Idem de Soria... .................. José Serrano Gómez.....................................................................
a  í/1 DTY) Reserva de Seo de Urgel............................................ José Sánchez arcillo........................................................................
|  T (,'] a  ^vi Deposito de Toledo....... . .................................... .. Mariano Guijarro Roa..................... .............................................
1 Idem...................... .
1 id pm

Idem de Ultramar (Madrid)....................................... Miguel fíerráoz i Hernández............................................................
Idem ríe Caigas de Ooís............................................ Ensebio Ruiz Medr&no......... ..................... ..................................

a T r l o m Regimiento de Zaragoza................................... Santos González Mavor................................... , .............................
1 1 /1  A v y i Reserva de Sevilla. .......................... .......................... Marcial Izquierdo Bueno........................................................
O- Depósito de Algeciras,-............................................. . Francisco García Peralta..............................................................
S P  «  L f t  (1 ü p i  n Tr.c:/í7ip]a de EQuitación.. . . . . . . .  ................................... Antonio .VALverde Prior.................................................................

í
Regimiento (ic rGscrvcij nurn. 4. * * * • *......... «*•*«*«*• Carlas García Cervino.......... V.....................................................

R T f l o m THi-*m irl m i m .  dO Ildefonso Fernández Morales............................... ..........................
|  T r l o  tyi T f) p rn  í/ í  d  ii f¥\ \ «fosé Serrano Rój«s . ........................................................................
! Idem.......................... Diego Gozar González; ............. ......................................................
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ARMAS  CUERPOS

I Infantería ................... Regimiento de E s p a ñ a . . . . .................................................
I d e m . . ..........................  Cazadores de Ciudad Rodrigo ............................ ..............

Liern  ............. ... Regimiento de Córdoba.......................................................
Idem.............................. Idem de L e ó n . ...................................... ...............................
Idem ....................... .. Idem de Baleares  ...... ...............................................
Idem   Idem id . .................................. .................................................
P e m .............................  Idem de Zaragoza  ....... ..............................................
I d e m ...................... Idem id .    ............. ...............................................................
I d e m ............................ Idem de S aboya ................... ................................................
I t e m ............................ Idem id .....................................................................................
I ;em. .......................... Idem de B aleares ................................................................
Id;-m.............................  Idem de G arellano ................................................................
Idem  ..........   Idem de B aleares ...................................................................
Idem  ........... Idem de G a rcU ano ,................... .........................................
I ¡cm ......................1 Idem de B aleares   ....................................................
Idem .. . . . . . . . . . . . . .  Idem de Cuenca......................................».............................
Idem  Idem de Valencia.................... ..............................................
Idem............................ Idem de Wad R a s ................................................................
Idem   ...............  Idem-id.....................................................................................
Idem ......................... .... Idem de C anarias ..................................................................
I d e m ................. ..........  3 mm de Mallorca...................................................................
L re m   .......................  Idem de Garellano ..............................................................
Idem . . . . . . . . ______  Idem de Asturias ........... .....................................................
I ern    ___ , . _____  Idem de Covadonga..............................................................
I iem   ...................... ! Idem del R ey .  ......................................................................
I iem    ó Idem de Cuenca ........................................... ..
I Iem  ............. .. Idem de Burgos  ........... ............ , . *...........................
I d e m ............................ ' Idem de Va F riela ....................................*.....................
Id em ..    Id rm  de León . . . ..................V............. • ..........................
Idem ............... ídem de Córdoba . . .  ......... ..............- .........................
Id e m . . . ........... Disciplinario de Ceuta..................... ................................
Idem . . . . . . .  Regimiento de Córdoba................ ............ - .......................
Idem . . . . . . . ____ ___ Idem de las Antillas  ............. .........................

. Idem . ______ _ Disciplinario de Ceuta..........................................................
Idem : Idem id ..................... ....................................... .........................
Id e m . .  ........... Regimiento de Córdoba......................... ..............................
I  fem.............................  Idem id ,   .............................................................. ...............
Idem, ¡ Cazadores de la H a b a n a .......................................... ............
Idem  ........................... | Regimiento del Príncipe,......................................................

i 1 Idem. ............... ........  Idem de Murcia. ..........................................................
I b  m , Idem de Luzón ............................ ..........................................
I d e m  ____  . . .  Cazadores de Cu ba    * • • • •
IdFm  ..........................i Regimiento de Rorbón .................. ..................... - ..............
ídem  .......... Cazadores de C u b a .   ............. . ............ .............................
I d e m ............... ...........  Regimiento de la P rincesa .................................................

¡ Id e m  . . ____ ___ Idem de Gu&dalajara-------------   *------- •  ------   *
i I  em  ............. .. Idem de Sevilla..................................................... ................

Idem , . . ............... .. Idem de la P rincesa . ...........................................
I d e m    Idem do Castilla....................................................................
1 ie m  ......... Idem id.................................................................................. ..
I d e m .......................... . Idem de la P rincesa  . • • <...........  . . . . . . .
I ’e m  ........... Idem de GuarfaRjara ........................................................
Mena. . . . .................... Idem del P r ínc ipe ............... ................................................
I d e m    ...................... P e m  de las A n ti l la s ............................................................
I C m  . . . . . . . . . . . . . .  Idem de América ...................................................................
Idem  ........... Idem de Isabel I I ................*................................................
Idem   ____ _______ Idem de B a d é n .   ................... ......................... »..........
I c m . . . . ........... .. Idem del Príncipe *.........»• *...................

!I Tin . . . . . . . . _____ ¡ Idem de Cantabria............................................ ..
Idem   ....................... i Idem de A m é r ic a . . . .............. .............................................

Idem  ............. . Idem id.....................................................................................
I d e m  . .  ■...............  Idem de F i l ip in a s . .  .............................................................
I d e m  ...............  Idem de A m ér ica ..................................................................
Idem     .....................  Idem (le C uenca .......................... .......... .. ............................
1 H>m .................  Idem de F il ip inas .  ..............................................................
I d e m   ......... Idem de Mindango................ . . . ............... ...... ...................
Idem   ........... Idem i d ..................................................... ...........................
Idem . . . . . ___ . . . . .  Id» m W a d -R a s .......................... . • .......................................
I d e m ............................ ídem de Mindanao......................................... . .....................
Idem   ............... .. Idem do Galicia............................................... *..........
L 'em  ...............  Idem de las A n t i l la s ........................ ....................................
Idem      .................  Idem del Infante................................................. ° *...............
IrUm  ...................... Idem del R e y .......................^.....................................
Idem  .................... Cazadores de Ciudad Rodrigo............................................
I d e m ............................  Regimiento de Gerona..........................................................
I d e m   ...............  Cazadores de Alba de T om es  .................................
Id e m    •.  .............  Idem de Réus—   ........................ ...............................
I ' e m ................. .. Depósito de U ltram ar (Santander).............  ........... ..
Idcm . . . . . . . . . . . . . .  Regimiento de T e tu án . .    .......................................
I d e m ............................ ! Idem de Andalucía.................................................................
Idem  ......... .. Idem de E sp añ a   ..................................... *.......... ..............
Idem  ................. ■. • Idem de 0 tum ba : ......... ............................. - •»• • ------
ídem . . . . . . . . . . . . . .  Idem id   .................................... . . . . . . . . . .

,  j I d e m . ............... ............ Idem de B aleares ..................................................................
Mera    ......................  Liem de W a d -R a s .......................................   *.............
Idem   ......... . Depósito de Bandera (Valencia)................................ ..
Idem  .............  Regimiento de W a d - R a s  ..................................................
I d e m   _____ ..  Idem de C anaria s  .............................................................
I d e m  ......... Escuela central de tiro  .......................................
Idem . . . .  *____. . . . .  i Regimiento de Mallorca  .......................................
Id e m     - ............. : Idem de A m ér ic a  ......................... ......................• ...............
Id e m   .......1 idem de C ovadonga ,  .................................     •------------ ------------- -------------
Idem . . . . . . . . . _____  Idem de Mallorca-  ........... . . . . . . . . . . . . ............ ............

i TcFm       ___  Depósito de Bandera (Valencia)  ........... ...............
" ¡ Idem.    ___ . . . . . . .  Cazadores de Li roña . . .    .........   ♦  - ..

I d e m . . . . . . . . . . . . . .  Regimiento de Mallorca .......................... .......... ....
Idem  .................... ... Idem de San Marcial............................................................
I f b m  _____._____ Idem de Saboya ...................... ..........................................
Idem  ........... .. Idem de Lealtad.^........... .............. ...................................... .
Idem  ...............  Idem de A ndalucía ..............................................................
Idem  ......... Idem de Z a m o ra   ........................*.................. %
Id e m  ........... Idem de León. .....................................      *........
U em  . . . . . . . . . .  - . .  * Idem de San Quintín . . .  . . . . . . . . .  ...................... -.
Idem . . . . . . . . . . ----- Cazadores de ¿ .F r e n a .......................... *.............................
Id e m .  .............. Regimiento do B urgos ..................................... .. ...............
Idem ........ .................. Idem de P a v í a ......................................................................
Idem . . . . .................. • Mem id .  ................................................................................
Idem • Idem de la R e in a    .............................................
Idem Idem de Soria ................. .......................................... ............
Idem   • • • Idem de P a v ía . . ............................ ............ .........................
Idem . . . . . . . . . . . . . .  Idem de Andalucía , . .   .......................................... ..
I em . .  o. . .  * *...........  Idem de B a i ló n .  .............................................................
I d e m . . . , ____ ______  Idem de P a v ía . . .  — ................................................. ..........
Idem  ...............  Idem de A lava .  .............................. . . . . . . . . . . . . . . .
M em . ....................  Idem de S o r i a .  ............. ..............
Id e m . .  ...........  Idem i d . . . . . .  -  ...........  « . . . ..................................
Idem  Idem de N avarra   ......... ........................... ....................
I d e m . .  ....................  Idem de L e a l t a d .............................................................. ..
Id e m , .  ...............  Idem de A s i a . . .  ..............................................
Idem.................. ..........  Idem de L e a l ta d     ............ ..*............   * • - • I

EMPLEOS
N 0 M B R E S   QUE SE LES CONCEDE

S a r g e n t o s  s e g u n d o s .

Francisco Guillén Formen!,    ......................................................
Pedro Méndez Martínez................................................ . ............................ I
Manuel Tul Seijas .......................       i
Santiago García Saavedra  .................    i
José Malfeito C o r té s . .................      |
Manuel Malfeito Cortés ,      • • 1
Enrique Bassol Bonavía  .................................................................  1
Francisco González O lagüe...........................................................    • • • 8
Teodoro González Molero.,..................................    |
Isidoro Callejas G utié r rez ..................  - ....................................  |
José Martínez Sánchez................................................................................  |
Francisco Quirós San tiago   .....................    i
Antonio Barcia Oimedo...................... - ...............................................   • • • I
Angel Buaín Diez  ...............     |
A uredo Caen ya M orante  ..........................- ...........................   1
Cándido Fernández Incógnito  .............................................................  |
Gabino Arreses M ar t ín ez .  ............       I
J rm  Gómez Rodríguez.    * * |
JuR o  Fernández Saavedra   * 1
Paulino Méndez V il la lva .................................................. .. . .  1
Luis Sánchez M árquez .........................       |
Francisco Plaza Subirá t ................. *................    • •     9
Pedro Castellón F e rn ánd ez ................................................................   |
Alejandro Bal vi n L óp ez .  ................   1
José Valle Viñas  ...........  - .....................................-•* i
Aniceto L&sheras Arnedo  .............    |
Frat¡cisco Domingo Salvador....................................................*...............  |
José Espinosa León.  ............................    §
Ber? abé Puerta  G u e r r a . . . ....................................................................... . • |
Antonio Rodríguez Quirós   v...................    §
Antonio S^uder G onzález. ......................   *............................ |
Rafael Marchena González...........................    I
Francisco Guerrero Moreno........................................................................ |
Rafael Luque González   ......... *......................- ............  1
Rafael González B erna l        • • 1
Rafael Antúnez Zurbano  - •    |
Santiago Ortiz Rodríguez...........................................  * *> • • • |
Marcos Martínez G utiérrez   ..........   |
Leandro Pérez Martín ..........................  *...........................* • • ■ |
F-vlipe Salvo E s g u e r r a . . . . »    • • |
Joauuin Ripabia Almendoriz......................................       I
Rafaei L !ofríu Este la ......................    |
José C a m ta J á  Samper ........................................................  R

antiago García Torrontera   ......................................    I
Francisco León Pérez....................................................................................  i
Tomás Meseguer Cardona..................   * . i
Niceto Carbajo Alonso.................................................................................  I
Esteban Ayunar M ar t ín ez .    ........................................    8
José Migolla G arc ía .......................................................................................  I
Benito Guerrero Manzano...........................................................................  I
Lamberto Salinas G riia lba ..................................        • 8
Leopoldo Domínguez  ..................................   1
Carlos Balluerca Suso, .      • •    I
Crispía Garcés M aeián .   .............................................................  1
Ricardo Izquierdo R ayo . ...................................................     |
Manuel Montoya Z a ra tá n    ...........   - ...................... * I
Zacarías Selas P u ig .................        1
Tiburcio Delgado Borgue ............    8
Pedro H uertas A rguedas...................................................................   1 g j  Egeyi^entes de cuarta  elsse con la an
üumj Sánchez G o n z á le z . . . . ...............   —................................... t igüedad de esta fecha y  sueldo anual de
ip e H te m  Martínez  ......................................................................... 1000 pesetas. '
Gregorio R t‘.villa Cristooal................   í *
Lino Martínez Brieva   .....................   *• .)
Emeterio Begovia Collado.........................................................................
Julián Vález G óm ez . .  ............................................................. ...................
Emilio Alvarez M arg a r id as .  ......................................................
Resti tu to  Fraile  R u iz . . ......... ................................... ........................ ....
E duardo  Villanueva B e je ra n o .  ............................................................
Felipe Sanz G arc ía .      .............................. ....................... .................
Antonio Portolos N uez   ..............................................................
Nicolás de la Puente  C o n t i n e n t e ............. ............................................
Alfonso Fernández Robledo.......................................................................
Pedro Sánchez A g u i la r . . .  ........................................... *
Luis Hernández G óm ez   ..............................................*.................
Domingo Mozo Torib io ................................................................................
Isidoro ñolzano González....................   -.*......................   i
Jesús Batallan  ................................................................................  1
Joré del Campo F r í a s ....................................... *......................................... 1
Rafael Rodríguez Vázquez.....................       i
Manuel Abad A b ad ........................................................................................
Manuel Martín Vasco................... .......................................................
Juan Guerrero T o rre s .................................................................. ..
José Jiménez F&hregat  .....................................................................
Leopoldo Barba Salgado ......................................... - ..................................
Manuel Serrano Rodríguez.................................. ......................................
Pascual Clavel C asti l lo  ............. ............................. ............ ..
Gregorio Soto Serrano.................................................................................
Hipólito Flores I tu rb id e  .................................................................
Juan Bueno y Soiís.......................................................................................
Manuel Ruiz >áinz  .........  *.................................
Ensebio Garcés Bailo.  .....................................................................
Timoteo Lorente Tolosa,.................................................  •.........................
Manuel Olmo Guerrero ..................... ...................................... ................
Francisco Muñoz Dueñas......................... ..................................................
Agapito Hernnnd-z Sánchez.....................................................................
Prudencio López F lu iz .  ............... .......................................................
Francisco Gutiérrez V icente ...................     —
Lorenzo Morales R acionero ............... .................................. .....................
Eufrasio U narri  U r tazu n ...................    i
Vicente Coli y F e r r e r  .............          1
Gabino Martínez U n z u e ta ,   ...........................................    |
Rafael Montes Sardón .........................................   8
Eduardo Frisa  G onzález..   .................................................................  |
Valentín Poveda G a rc ía .      ; 1
Fernando OíalJa P id a la .................................................    |
Francisco Fernández R ,ueda..  ...............................................................  1
Juan B elandi .................................................................... .......................  ' ' i
Manuel Barriga R as tre l  lo .  ....................................................................... |
Antonio Moreno del V a lle .........................................................................   i
Anselmo Martín G a rc ía .  .......................     1
Pablo Oridi viela Martínez............................................................................ 1
Antonio Sánchez G arcía ..............................................................................  i
José Ledesma V idal......................................................................................
Manuel Mignard Mesa..................................................................................
José Fajardo  J iménez........................................................ ....................... ..
José Suárez Bominguez..................................................................... ..
José Rivas A re n a .......................................................... ............ ..
Juan  Rodríguez H erreros................................... ......................................
Antonio Cervera Martínez..........................................................................
Agapito Rodríguez H erre ro  ......... .......................... ................................
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ARMAS CUERPOS NOMBRES EMPLEOS |

QUE SE LES GONCEDE |

Infantería............ .. Regimiento de Andalucía Tomás García Lausía................................................................... ..........
Idem............................ Antonio Morillo Sánchez.................................... ..................... .........\ iIdem.............. Eusebio Valero IP ras. ..................... ...................................................Idem.......... .................. Manuel García P oo.cü de León................................... ., Idem............ .............. José Sánchez Tello........................................................................... ..
Artillería.......... .. Cecilio Cabrera García.....................................................Idem............. Tercer© id. id.................. ............................. . *............... Fermín Serrano Gil..................................... ........................................

|  Idem ...........................Idem ................. Tercer batallón de plaza.............................................. Fernando Otero Djínínuuez.......... .................................................
Idem Marcial Olavería Vicien......... ................................................................ I
Idem . . . . . . . . . . . . . . Lázaro Torres Muñoz......................................................... .................... 1
Ingenieros . .  . • . . Alberto Melena Coil.......... ................................ .....................................9
Idem ........................... Tomas Jimóuez So nz........................................................ ........................B
Idem Sergio González Felipe........................................................................ .. . 1
Idem........................... Eugenio Ruiz de Azua.......... ................................................................. §
Idem . . . . Toribio Sanz Luengo............................................................. .. 1Bautista Ohust (L ta lá ..................................... . _......................... .. . J
Idem • o&b&iJoxi G8 r enooaiiiieb ................................................ Feliciano García Muñoz.......... ..............................................................
Idem.................. ..Idem . •

Dl̂ iYVlOVI riO'rí rv> 1 O ̂  I1 A fm in . . . _ „ _ . Félix Rascuñana García................................................................. ..T3nf oí' An río TAlíuypílfictfiQ „ . 4 .**.«. José Cívico Martín....................................................................................
Idem . . . . Antoiín Alcodori Bellido........ ......................... __________________! El de Escribientes de cuarta clase con la an- \ tigüedad de esta fecha y sueleo anual de 1 4.000 pesetas.Idem • * Manuel, Santa María Benito........................................... ........................
Idem ............ ... Corrimn a iH i n . _ Julián Díaz Peralta...... ............................ ........................... .................ft í41* V» 1 TI Y*fl K rl a éln i V\n 7009 . _ . . . _ . _  ̂_ . Manuel Rodríguez N avas..............................................................  . . .  i
Sanidad M ilitar... .Pfitíftllpplíí . . .

uoraanaancia ue iTUipuzi/ua/* * * 0 • * *.......... ...T3 V» i fP ÉÜ /V O _ fta Antonio J míe no Clave............................................................................. ¡Manuel López Pardo ...............................................................................
Tdflwi. . . . . . . . . . Eulogio Acaricio Arias......................................................................... 1
Idem . . . Trlom rio Rigoberto Cordero y Paliés.................................................................  . |
Idem . . . THom río PqttÍíí Francisco Hiera González.......... . . . . . . . . . ....................... .. . . . .1
Idem • * Antonio Crespo Arenas .......... ............................................................ 3Tdpm . . . . . T/lorvi río Goqtyi n „  ̂ 8 • Francisco Corihu- P Bermejo............................... ..............................  B
THotti Pníjrtñ rlon^Qitn Ha RfiYHfintíhleS . .......... ................ . Carlos Fernández Erizueia................................ .................................. 1T rí ptyi Tí errí yytí lont a rl O Tfllíl * .......... José Henares Aguilnr............ ............................. .............................................a
Idem • Trl ptr rio A Iroansa •. *.». • ••••••••«••«••* Enrique Bleu Blanco...................................................... .........................1
Idem ....................... T rl AVI© í ] a  T U C lf f l 'm 'l l
Idem . . Tílprn rlp Tfitnán . . . .  * . * . * . ................ • «. ........... Antonio Pastor P rPto ............. . .......................................... ................ . I
Idem Tdpm río TTot*T)<$ti * ............................................................. Miguel de Vargas Cañibano............... . ......................................1
Idem Tdpvn dp TVBi&n . . . .  . . . . . . . .  . . . . . Enrique Conejo GuiRol............................... ...................................................... |
Idem • . < o « Tifineems de Rorhón . . . . .  ......................... .. Mariano Andrés Fernández................. ............................ ...................... 1
Idem. . . . RpfidmipTiio de Tetnán . . . .  . . . . .  ........................... .. Pascual Morcillo Loripe......... ................ . ............................................ 1
Idem. . . . . Tdpm id . .  . ............................. .. . Víctor Marco Sebastián...........................................................................
Idem . . dp la Pfítip.p&a . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . Justo Villanueva Martínez.............. .......................................................
Idem . . . .  . Rpodmiento del R,ev. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Felipe Muñoz de la Torre....................... .............................................. .. j
Idem • Tdpm de Vill&vieiosa . . . . . . .  . . . . . . . . ................. Alfonso Fernández Galán.......................................................................

1
Madrid 19 de Setiembre de 188o . = Q u e s a d a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SUSCRICION CENTRAL
para atenciones sanitarias en las proiincias invadidas por el cólera.

Pesetas. Cénts

Suma anterior • 57.536‘50
Importe de un día de haber íntegro del' 

personal de las oficinas y dependencias 
de la Real Casa, Administraciones pa
trimoniales y Patronatos de la Corona. 5.147‘69

Personal facultativo y administrativo del
Canal de Isabel I I    ..............................  $0

Idem del Tribunal Metropolitano y Con*
sejo de las Ordenes militares    ..........  176‘26

Idem del Consejo Supremo de Guerra y
M arina  ............................................  79340

Idem de la Dirección del Cuerpo Jurídico
m ilitar  ......................................  55‘50

Idem de la Auditoría de Guerra de Casti
lla la Nueva. , ........ . 56

Excmos. Sres. Generales de cuartel Don 
José Campuzano y Herrera, D. Antonio 
Ros de Olano y D. Antonio Paláez Caín-
pomanes..................................... . ..........  87

Sr. Ingeniero Jefe del Fiel contraste de
pesas y medidas ..........................  25

Personal del regimiento infantería de Co- 
vadonga, núm. 41..............    488‘60

Suma...........................   64.420‘65
Madrid 19 de Setiembre de 1885.

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrid g 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de4  

invasiones y 1 defunción.
PROVINCIA DE ALICANTE

No ba ocurrido invasión ni defunción alguna en toda la 
provincia.

FIÍOVIN CIA DE ALMERÍA
Capital 18 invasiones y 2 defunciones.

Pueblos del litoral*
Finan», dos días, 1 invasión y í  defunción.
Ni jar 1 invasión.
/)lula del Rio, d invasión y 1 defunción.

Vélez Rabio 5 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 86 invasiones y 7 dotaciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE BARCELONA
Capital 21 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 12, que dan un total da 

45 invasiones y 15 defunciones.
Pueblos del litoral.

Badalona 1 defunción y 1 invasión.
Mataré 1 invasión.
Prats de Llobregat 1 invasión.
Total de la provincia: 69 invasiones y 23 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total de 

6 invasiones y 4 defunciones.
p r o v i n c i a  n a  CÁDIZ 

Capital 59 invasiones y 20 defunciones.
Pueblos del litoral.

La Línea 36 invasiones y 11 defunciones.
Total de la provincia: 95 invasiones y 31 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Capital 5 invasiones y 3 defunciones.
Valdepeñas 13 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos eon menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 

13 invasiones y 5 defunciones.
Total de la provincia: 31 invasiones y 16 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Capital 1 invasión.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total 

de 32 invasiones y 5 defunciones.
Total de la provincia: 33 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA
Hinojoso^, días 16 y 17, 33 invasiones y 16 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total

de 14 invasiones y -9 defunciones.
Total de la provincia: 47 invasiones y 25 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE GRANADA
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total 

de 18 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos del litoral.

Almuñécar, día 17, 6 invasiones y 2 defunciones.
Motril, día 19,1 invasión y 1 defunción.
Salobreña, día 17,1 invasión y 1 defunción.
Total de la provincia: 26 invasiones y 40.defuBciose&

PROVINCIA DE GUADALAJARA
No se ha recibido el p&rte.

PROVINCIA DE HUESCA
Sariñena 12 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con mevios de-5 defunciones 1, que da un total de 

5 invasiones.
Total de la provincia: 17 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN
Capital 11 invasiones y 19 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total 

áe 17 invasiones y 8 defunciones.
Total de la provincia: 28 invasiones y 27 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA
Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un total 

de 15 invasiones y 8 defunciones.
PROVINCIA DE LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total de 
38 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA
Junquera, día 17, 10 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total 

de 36 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos del litoral.

Nerja, día 18, 12 invasiones y 1 defunción.
Torrox, día 18, 6 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 64 invasiones y 17 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA 
Capital 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total 

de 6 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 6 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA
Capital 1 invasión.
Berriosuso, dos días, 2 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total 

de 10 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 13 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE PALENCJA
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de

7 invasiones y 4 defunciones.
PROVINCIA DE SALAMANCA

Capital 5 invasiones y 6 defunciones.
Valles 8 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total d©

8 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 21 invasiones y 13 defunciones. .;

PROVINCIA DE SANTANDER
Capital 8 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 

i  invasión y 1 defunción.
Pueblos d ü  litoral.

San Vicente de la Barquera 1 invasión y 1 defunción* 
Total de la provincia: 40 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE SEGO VI iV
Fu fblos coa menos de 5 defunciones 7, que dan un total 

de 3f> invasiones y 14 defunciones.
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PROVINCIA. Ufi SORIA

Pueblos coa menos de 5 defunciones 9* que da o un total de 
7 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DR TARRAGONA
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que can un total 

de 6 invasiones y 2 defunciones.
Pib tíos del literal,

'Cambiáis 1 defunción.
Total de 3 a provincia: 6 invasiones y 3 del unciones.

PRGViNCIA BE TE R U E L
No se im recibido el parte.

PROVINCIA DE TOLEDO
Pueblos con menos de 5 defunciones'9, que dan un total 

de 18 invasiones y 42 defunciones.
PROVINCIA DE VALKNCIÁ  

Capital 1 defección.
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan na tota» 

de 20 invasiones y 4 defunciones.
Total de la provincia: 20 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE VALLADOI,ID
Capital 3 invasiones y 2 defunciones.
ISO va del Rey 24 Invasiones y 0 defunciones.
Pueblos con menos de 3 defunciones Ib, que dan un toWl 

de 38 invasiones y 8 defunciones.
Tidal de la  provincia: 83 inv&uones y 16 defunciones.

PROVINCIA. DE ZAMORA
Pueblos con menos de o de función es 1, que. da un total 

de 2 invasiones y 1 defunción.
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 11, que dan un total 
de 37 invasiones y 12 defunciones.

PROVINCIA m  MADRID
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total

de 12 invasiones y 4 defunciones.
MADRID

í&T.itlidüs.
  ------------------------ DISTRITO DE BU E N A  VISTA

1 Caballero de Gracia, 35.—Falleció.
DISTRITO DEL HO SPITAL

i  Urosas, 10.—Ingresó en el Hospital del Sur.
DISTRITO DE LA INCLUSA

1 Amparo, 42.
3

Fallecidos,
DISTRITO DE B U E N  A VISTA

1 Caballero de Gracia, 83,—Invadido e3;mismo dm.
d i s t r i t o  d e l  h o s p i c i o

1 Tejar del Tinoso.—Invadido el 13.
2

Madrid 21 de Setiembre de 1883.—SI Director genera], A l
eadlo Roda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is tra c ió n  de  H a c ie n d a  de la  p ro v in c ia  

d e  B a rce lo n a .
Por el presente se cita y em plaza á 1os herederos de D. Miguel Belza y D. Juan Rivilla, Jefes ) responsables subsidiarios de D. Joan Soler, estanquero q jo tu^ de Barcelona en 1840, á fm de rpe en el término de 15 ibas contaderos desde la publicación del presente anuncio, se presenten á responder de los 

cargos que Ies resultan cr¡ el expediente instruido contra el expresado So'er; en la Inte1'ge ia que de no ver idearlo Ies parará el perjuicio qu hn\ i fu ar
Barcelona 18 de Sen n  r d 1885.—Couón del Alisal.

A d m in is tra c ió n  d e  H a c ien d a  d e  la  .p ro v in c ia  
d e  ¿Barago*a.

D. José Vázquez de Cárdenas, Administrador de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Hace sabir qu i ñora mióse la residencia de los Sres. Don José García, D. Marco \. Galindo, D. ElUs Puig, D. Juan F. £an Juan, D. Rafael L nez de Rivera, D. I Unión Chiveros, Don Manuel de Pedro, D. Ildefonso Anari i o, D. Tiburcio María. 

Tomé, D. Jó cinto Lanza, D. Acasíusi García Gordiano, Don Protasió Solía, D. Ensebio Hernán¿ / D Manuel Gutiérrez Alb-' fiiz, D. Lorenzo Bombclli. D. Ans T o Mon^aner y D. Ber- nardino Blanco, que df se m pe na ron en esB piov neja los cargos de Administrador de Hacienda ó de Coniad r ts  durante el período de tiempo comprendido entre el mes de Prnc-ro de ÍS69 hasta 9 de Julio de 1878, se les cita y l lama por el presente edicto á  fin de que se presenten en esta Administración ó m a nifiesten su domicilio para poder evacuar con ellos cierta diligencia que les interesa, de tro del improrrogable término de un mes, á contar desde el din siguiente al fie la inserción de 
este anuncio en la Gaceta d e  M a d r i d ;  apercibiéndoles que de no hacerlo les p a ra rá  perjuicio.Al propio .tiempo y con igual objeto so cita y llama á Bon José Gorjeas, Administrador que íué de las salinas de Remolí - nos, y á D. Antonio Hayales, Oficial Interventor, para que comparézcan 'en el mismo térm ino que los anteriores en estas oficinas.

Zaragoza.. 49 de Setiembre de 1885.—José Vázquez.

A d m in is tra c ió n  del C o rreo  c e n t r a l
DIA 19

Cartas (¡¿tenidaspor falta d* franqueo ó dirección en este día-,
Núm. 224 Antonio Lamie!.—Dos Torres.225 Dolores Mascaré.—Pinto.226 Juana Burgos.—Puerto Real.227 Ricarda Castillo—Brúñete.228 Santos Malón.—Luesia.229 Tomas Sánchez —Alcalá de Henares.Madrid 20 de Setiembre de 1885,—El A dm inistrador, B. Ho
mero Leal.

Ctablnei£ c e n t r a l  de T e lé g ra fo s ,
Relam-ón de los telegramas que no h m  podido ser enlreg&d-o* d los destinatarios.

d í a  20

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario,

Central
M arscille..   Amador Villar.*—Luzón, 5.Lagueres de Bi -g o rre . ............ .. Mr. Melchor.—Calle Alcalá, Villa Amaldia.B ilbao... ,  Joaquín Echagiie —Hortaleza, 28, principal.Vigo......................Mi Han Torrego.—Isabel Católica, 47.Toro......................María Asensio Moyano.—Posada Angeles,Cava Alta, 4, segundo (ausente).Cádiz.................... 8r. de Romero.Requería.............. Mariano Bcneyto.—Cabeza, 1 duplicado.Barcelona. Manuel Riño.—Madera Alta, 8, segundo.Ber j a    Max Laff Re y Compañía.

Oeste.
Ar&njuez..  Miguel Hidalgo. -Carretera de Andalucía, 4,principal, núm. 12.Barcelona Josefa Hontanar.—San Ferrando, 4o ó 5.

Norte.
B éjar   María Torro.—Garcilaso, 3.

Madrid 20 de Setiembre de 4885.—Por el Jefe del Centro, Miguel Moreno.
S e c re ta r ía  d e  l a  C a p ita n ía  g e n e ra l  de  M a rin a

d e l D e p a r ta m e n to  d e  Cádi^.
Por acuerdo de la Excma. Junta económica del Departamento en sesión de esta fecho, y con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general y Comandancia de Marina de la p ro vincia de Sevilla en todos Ies días y horas hábiles de oficina, se saca á pública y urgente subasta la adquisición de m ateriales necesarios en el Arsenal de la Carraca, con destino á la terminación del crucero Castilla, cuyo servicio, dividido en cuatro lotes, comprende los efectos siguientes:El primero, maderas y muebles de este material, por valor de 2 983 pesetas 50 céntimos.
El segundo, efectos de ferretería y otros varios, ascendentes su importe á 42.849 pesetas 84 céntimos.El tercero, cueros, tejidos, empaquetaduras, cristales y otros, valorado en 22,975 pesetas 44 céntimos.Y el cuarto, hierro encuadrado, cabilla y planchas, im portante 16.063 pesetas 20 céntimos.
Ei remate tendrá lugar ante Ja Junta de subastas en este punto y Comanda!.cia de Marina citada, el día 6 de Octubre próximo, y ios imitadores que se presenten lo harán provistos de proposiciones extendidas en papel sellado de la clase 44.a, valor de una peseta, con sujeció - al modelo inserto á continuación, y por separado y fuera, dol sobre que las contengan en tregarán al Sr. Presidente de la Junta, en calidad de fianza para tomar parte en la licitación, un documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales de provincias y en metálico ó en valeres públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de Hacienda 29 de Agosto de 4876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que hagan proposición.P ara el primero la suma de 449 pesetas.Para el segundo la tíe 642 pesetas,Para el tercero 4.148 pesetas.Y para el cuarto 803 pesetas.San Fernando 48 de Setiembre de 188o.=Bamilo Carlicr.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . calle d e , n úm    en sunombre (ó á nombre de D. A. N., vecino de   c a l le . . . . ,núm ero .. . . . para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , núm    de tal focha (ó en el Boletín ofictalde la provincia de. . . . . ,  n ú m .. . . . ,  de tal fecha), para contratar (materiales ó efectos de tal clase), necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar i  efecto el servicio correspondiente ai lote tal (ó á los lotes tal y  cual), con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas ea cí pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general del Departamento y Comandancia de Marina de la provincia de Sevilla, y por los precies señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400 en el lote tal, tantas en el cuál, etc., (todo en letra).
(Fecha y firma.)

U n iv e r s id a d  d e  B a rc e lo n a .
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden áe 30 de Mayo último, ha de proveerse por oposición la  plaza de A yudante de la cátedra de Historia Natural de la Facultad de Ciencias de esta Universidad, dotada con el haber anual de 4,500 pesetas. Tiene por deberes 1a preparación de las lecciones y de los objetos de Historia Natural que deban formar parte de las colecciones; la conservación de los mismos y la asistencia ¿ la s  cátedras de la asignatura para auxiliar á has- Profesores &u lo que les convenga.
Para ser admitido & las oposiciones í:c requiere: i .8 Ser español.

2.* Haber observado una conducta Inaprensible.Y 3.° Tener el título de Doctor ó Lócenci^do en Ciencias Naturales.
Estas circunstancias deberán justificarse f m  medio úe cer

tificados acompaña-torios de la solicitud en que se pida la misión.á las oposiciones.Los aspirantes presentarán estos documentos en la Secretaría general de esta Universidad durante los 30 riíss siguientes al de Ja insercipa de este anuncio ¿n la G a c e t a  d e  M a d r i d .Los ejercicios de oposición se verificarán en es i a Uní ver si - dad y serán tres, que consistirán en lo s guíente:4 /  Un examen público, teórico cuya duración no podrá i bajar de 45 minutos ni exceder de 60, en euyo tiempo el opositor habrá de contestar á 40 ó más preguntas escritas, sacadas por él n?ismo á la suerte, de entre mayor número que con 
anterioridad ed Tribunal hsbrá depositado en una urna. Si aquel no pudiese contestar á alguna de las primeras 40 preguntas, ó no le dícK'D materia suficiente para llenar e tiempo mínimo señalado, podrá ir sacando otras hasta el número de 45 para cumplir esta condición

Las preguntas versarán sobre la asignatura de Historia Natural y sobre el arte de recoger, preparar y conservar los objetos naturales, de ordenar las colecciones, de d istribuir los jardines botánicos y de formar y conservar ios herbarios. Sin ser aprobado en este ejercicio, el aspirante no podrá pasar al 
siguiente.2 o Determinar tres objetos de His-orla Natural, correspondientes uno á cada reino de la naturaleza, durante ¿eis horas de incomunicación, facilitándoles ios libres y reactivos de que el establecimiento disponga. Terminado este tiempo, en sesión pública expondrá los resultados de su trabajo y las rabones de 
su determinación, por un espacio que no podrá exceder de medí a hora.

3.° Preparar durante 24 horas de reclusión y aislam iento1' una pieza zoológica que el Tribunal designará en el acto. El Establecimiento facilitará la pieza y los materiales é in s tru mentos que posea; pero se perm itirá al actuante traer los libros é instrumentos de su propiedad que crea convenientes Las 24 horas no empezarán ¿'contarse sino desde aquella en que comience la reclusión del opositor después de haberle entregado la pieza que deba preparar.Terminado este tiempo el ejercitante explicará en sesión pública el método que haya seguido en la preparación y las razones por las que le haya .preferido á los demás conocidos. Esta parte del ejercicio no podrá exceder de una hora.Barcelona 44 de Agosto de 4883.=Ei Rector, Julián C-asaña.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y un tam ien to  con stituc ional de M ad rid .

S E C R E T A R Í A  
En el sorteo verificado en la sesión de este día en cum plimiento del art. 70 de la ley municipal vigente, han sido designados pi ra cubrir las vacantes que existían en la Junta m uni- jípal los señores siguientes:IT Exnetf rio Suaña y Castellet.D. Gonzalo de la Casaña y Cas&ña.D Adolfo Moreno.Sr. Marqués de San Carlos.Sr. Conde de Tcreno.D. Isidro Fernández Castelao.Sr. Conde de Cabarrús.D. José Moren© Leante.D. Salvador Zulueta.D. José Calvo Martín.D. Ramón Lor ie.D. José Alexandre.D. José Antonio Balenchana.D. Antonio Yallejo.D- Julián Moran.
D. Manuel Basanta.Lo que se anuncia para eonocñirjienlo del público.Madrid 49 de Setiembre de 1885.=E1 Secretario general, 

Rafael Salaya. —4
A lcaldía coH&íiiucional de  Wontoro.

D. Francisco Romero Ñuño, Alcalde Presidente del ilustra Ayuntamiento de esta c iu dad 'd e  Montero, provincia de 
Córdoba.Hago saber que por acuerdo de dUha Corporación se abre segundo concurso para la provisión del cargo vacante de Administrador de consumos de este distrito, dotado con el haber anual de 2.000 peseras.Los aspirantes á dicho cargo podrán presenta? en esta Secretaría pus solicitudes dentro del plazo de 30" días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Montero 45 de Setiembre de 488o.=^Franeisco Romero» Ñuño.

Monta de Piedad y Gqja de Ahorros d t  Madrid.
Estado lé  las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el domingo 20 de Setiembre de 4885.

■ IJNCtlftflSSOSj

NÚMERO É IMPORTE D® LAS IMPOSICIONES  —
Impsaentca Nuqtq» Total Importepor isleñas- áe impo- encontiamacióii. tes. nmtes. pesetas,

Ctí&fcffaL — Plaza . de SanM artín.........................   355 424 479 494.725Sucursal 4 /—Plaza da SanMüián, núm. 44...... 44 45 59 43.896
ídem 2 J—Calle de \ al ver- . 1de, núm. 5 . ..............  49 | 42 64 46.840
Mem 3.a—Cali® del Clavel, jnúmero 4 ..........   20 4 \ 24 8.912
Idem 4.*—Calda del León, inúmero 80................................... 37 5 42 11,306

Totales . . . . . .  305 460 665 243.649

W  A G 0 n
(EE  LOS DÍAS 18, 40 Y 20 DE SETIEMBRE)

5WMMIO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegras Me» Total Importopor i  <U «&saldo. ctieata. reintegros. pesetee.
C o tra l .—Plaza d & las Des*«abas, .234 '299 . 333' 376.063
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Ha correspondido autorizar ias operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Santa M arta.=D. Santiago de Angulo.=43. Manuel Henao y Muñoz.—D. Miguel Ma- thet y González = D . Antonio Cantero y Seirullo.==Marqués de la TorreciHa..=d). Antonio Gil Leceta.«D. José Aivarez Mariño„=»=D. José Aivarez de Soto mayor.—D. Juan Arglada y 

Ruiz.==Marqués de Bárboles.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=--= D. José María de Pando y Saavedra.
11 Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados m ilitares.

GERONA
D. Miguel Vesga del Val, Teniente del batallón reserva de 

Gerona, núm. 22, y Juez ñscal de la caja de recluta de esta zona 
m ilitar.

No habiéndose presentado. al ser llamado para cubrir su 
plaza en activo el recluta del batallón depósito de Figueras, 
número 23, Martín Carreras Collmaliveru, hijo de Silvestre y 
de María, natural de Olot, cubriendo plaza en el reemplazo del 
Ejército el año 1882 p e r el pueblo de Beguda;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por este tercer edicto al expresado indi
viduo, señalándole el cuartel de San Martín de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del térm ino de 10 días, á contar, 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  de no presentarse en el térm ino señalado se le seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  b e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, y el de 
esta provincia.

Gerona 9 de Setiembre de 188o. -Miguel Vesga.
LÉRIDA

B. Ricardo García Serrano, Comandante del primer batallón 
del je^im iento infantería de Guipúzcoa, núm. 57.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jercite me conceden como Juez fiscal déla causa que se instruye 
contra el soldado de este regimiento Vicente Martí Deseáis por 
el delito de deserción, per el presente tercero y último edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en el térm i- 
iao de 10 días comparezca en la guardia de prevención de este 
regimiento, situada en el castillo principal de esta plaza, ó 
ante el Alcalde constitucional de Aleira, pueblo de su n a tu ra 
leza, en la provincia de Valencia.

Y para q.u« este edicto tenga la debida publicidad, se inser
t a r á  en la G a c e t a  b e  M a d r id  y en el Diario oficial de Avisos 
de la citada provincia de Valencia.

Lérida 10 de Setiembre de 1885.—E1 Comandante, Fiscal, 
Ricardo García Serrano.

TARRAGONA
D. Enrique Chacón y Soler, Alférez, Fiscal del batallón de

pósito de Tarragona, núm. 25.
Hallándome instruyendo sum aria al recluta de la Caja de 

esta capital Gabriel Pons Sales, quinto por el pueblo de Cauras, 
de esta provincia, dei reemplazo de 1888, por .el delito de no 
haberse presentado á dicha Caja al ser llamado para cubrir 
plaza en activo al ser declarado soldado en el presente año;

Y usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto eito, llamo y emplazo al expresado individuo, 
para que en el término de 20 días, á contar desde la  publica
ción de este edicto en los Boletines oficiales, verifique su pre
sentación en dicha Caja ú oficinas de este batallón, sit>s en el 
cuartel del Carro de esta ciudad; y de no efectuarlo en el plazo 
marcado se seguirá la causa, quedando sujeto á los cargos que 
le resulten en la misma.

Tarragona 8 de Setiembre de 1885.=*Enrique Chacón Soler.
Juz gados de prim era instancia.

ALCAÑICES
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Alcañices.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Tritón Heredia, 

Juez de prim era instancia que fué de este partido, D. Domingo 
Belber, D. Pantaleon Escudero, D. Pedro Turiel, D. Domingo 
Rodríguez, D. Vicente Marcos, D. Cándido Fernández, D. Celes
tino Miguel, D. Pedro Alonso, D. Simón Bollo, D. Felipe Carri
llo, D. Manuel Andrés, D. Manuel Fariza, D. Ba¡tasar Gil, Don 
Luis Manzano, D. José Carrascal Fuentes y D. Agustín Pas
cual, individuos de los que formaron la jun ta  de escrutinio ge
neral de la elección de Diputado á Cortes que funcionó en este 
distrito el día 28 de Agosto de 1881, y cuyas vecindades se 
ignoran, con objeto de que comparezcan ante este mencionado 
Juzgado en el término de 10 días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio qus haya lugar, á fin de recibirles las correspon
dientes declaraciones en la causa crim inal de oficio que ins - 
truyo por comisión de S. E. la Sala de lo crimiual de la Au
diencia de Valladolid sobre diferentes abusos cometidos eñ la 
elección de que se deja hecho mérito.

Dado en Alcañiees á 17 de Setiembre de 1885.>=Estanislao 
Sala.=*Por su mandado, Federico M. Manzano.

ALGECIRAS
D. Miguel López de Berges y Merino, Juez de primera in s 

tancia de esté partido.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés

Aivarez Cuevas, natural y v efi o ce Marbeila, soltero, reco
vero, de edad 47 años, cuyo paradero se ignore, para que en el 
término de 3 0  días, á contar desde s u  inserción en la G a c e t a , 
comparezca en cstt Juzgada á pir notificación de sentencia re
caída en cansa seguida contra el ínfimo por contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos ios Sres. Jueces, 
Guardia civil y agerúes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á esta carecí de; Aivarez.

Dada en Algeciras á  15 de Setiembre de 1885.- -Miguel L. 
de Berges.—Fernando García de la Torre.

ANTEQUERA
D. Pedro López Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des de la Nación y agentes de la policía ju d e ia l practiquen 
diligencias p*ra la busca de una burra platera blanca, con una 
muleta de seis meses, parda, y un burro capón del m¡smo pelo 
que la burra, como de cuatro años, cuyas caballerías, de la 
prop edad de Sebastian Ruiz, fueron hurtadas en la noche del 
8 del actual, en los terrenos de la casería de la Graniza, térm i
no del Humilladero, y ch$o de ser habidas las pondrán & dis
posición de este Juzgado deteniendo á ias personas en c iuo  
poder se encontraren si no acreditan su legitima procedencia.

Antequera 17 de Setiembre de 488o.=Pedrü López Fernán- 
dez.=José López Tamaye.

CARTAGENA
D. Crisanto Lorente y Vaicárcel, Juez municipal Letrado, 

é in te r in ó le  instrucción de esta ciudad y su partido.
Per el presente edicto se cita, ilarua y emplaza á Juan Ro

bles, conocido por el Liebre, cuyas demas circunstancias y ac
tual, paradero se ignora, para que en e¡. término de 10 días, que 
empezarán á contarse-desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á prestar cierta declaración acordada en 
causa que me hallo instruyendo sobre fisiones á Marcos F er
nández y otro; apercibido que de no comparecer le pararán ios 
perjuicios que haya Jugar con arreglo á ia ley.

Dado en Cartagena á 18 de Setiembre de 1885.=Licecciado I 
Crisanto L orente.=Por su mandado, Manuel B.lda.

CÓRDOBA-IZQUIERDA
D. Teodomiro Fernández Gómez, Secretario del Juzgado de 

instrucción del distrito ae la Izquierda de esta capital.
Doy fe que en las diligencias de que se hará expresión se 

encuentra la sigufi-nte cédula de citación.
El $r. Juez de instrucción de la Izquierda de esta ciudad 

ha mandado en providencia de hoy, dictada en la pieza sepa
rada sobre embargo de bienes de la causa seguida contra Juan 
Felipe Mohedano por lesiones, se cite á dicho individuo que 
vive en la calle Costanilla, núm. 5, para que comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle Céspedes, núm. 9, el día 23 del 
actual, á las once de su mañana, con objeto de hacerle un re
querimiento; bajo las prevenciones que éstab.ece el art. 420 de 
la ley de Enjuiciamiento.criminal.

i no habiendo sido encontrado en su domicilio, ó ignorán
dose su paradero, con el fin de cumplir lo preceptuado en el 
artículo 178 de la mencionada iey, se ha acordado insertar 
dicha céduía en el Boletm oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id .

Y para que tenga efecto lo mandado, extiendo el presente, 
que firmo en Córdoba á 10 de {setiembre de 1885.—V.* B .°=  
Juan M arin.=Teodomiro Fernández.

ESTEPA
D. Re y n&ldo Esponera, a bagado del ilustre Colegio de Ma

drid, y Juez de instrucción de esta villa.
Por el presente cito, iiamo y emplazo á Juan Muñoz López, 

vecino de Sevilla, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 días, contados desde el siguiente en 
que aparezca la inserción de este edicto en ia G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en e) j 
sumario criminal que instruyo sobre hurto de caballerías oeu- ¡ 
padas á Antonio Saavedra Cornejo y Juan Sánchez Ramos, ve- \ 
cinos de Marinaleda; apercibido que de no verificarlo le parará 1 
el perjuicio que haya lugar. !

Dado en Estepa á 15 de Setiembre de 188o.=Reynaldo Es- i
ponera.=*El Escribano actuario, Francisco Amarante. i

■ _  j
D. Reynaldo Esponera, Juez de instrucción de este partido. ’
Por la presente se requiere á todos los Sres. Jueces y i 

agentes de la policía judicial de la Nación á fin de que se s i r 
van disponer la práctica de diligencias para la busca, deten
ción y conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición, 
de Francisco García Romero, cuyo domicilio, señas y demás 
circunstancias personales se ignoran, el cual se fugó de la cár
cel de la Algaba por el mes de Marzo último, y se halla proce
sado y decretada su detención en sumario que instruyo por 
hurto de una yegua.

Además cito y llamo al referido Francisco García Romero 
para que dentro del término de 20 días comparezca ante este 
Juzgado á responder a los cargos que le resultan en dicho su
mario; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; previniéndole 
que dicho término principiará á correr y contarse desde el día 
de la inserción de la presente ea la G a c e t a  d e  M a d r id .

jSstepa 11 de Setiembre de 1885.=x:Reynaldo E sponera .~P or 
mandado de S. S., Manuel Suárez.

GRANADA—SAGRARIO
D. Ambrosio Hsrnáez, Jaez de instrucción del d is trito  del 

Sagrario de esta eiudad.
Por la presente requisitoria se cita y llam a a l procesado

D. Francisco Cano Ojeda, soltero, de 36 año?, cú \o  domicilio y
paradero en la actualidad se ignora, para que en el térm ino de 
20 días s i presente en este Juzgad# Tiara ]a practica de « iliges- 
cias en la causa que se le sigue sobre falseda l y eMai’a; bajo 
apercib miento que de contrario será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía jud icial procedan á le busca y captura de 
dicho procesado y si fuere habido se le panga- á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 17 de Setiembre de- !88í>.=Ambrosio 
Hernáez.--=Por mandado de S. S.r Bernardo Escotar.

HUELVA
Por el Sr. Juez de instrucción de esta eiuábd y  fíttt partido 

se ha acordado en providencia de hoy, dictada en c sa sa  sobre 
averiguación do la procedencia de un pañuelo de cres^ ó/i y dos 
de seda, tela rúan, mantón negro y dos cortes de eoc& negro, 
funda de colchón, sábana, colcha, dos pedazos mufiolinav refajo 
croché, pañuelo crespón, una camisa, dos enaguas blancas, un 
mantón crespón, empeñado todo en el establecimiento'der prés
tamos calle de Lagunilias, núm. 68-, en Málaga; un te nao de 
vestir de hombre, empeñado en La Portuguesa, de Sevlfia: dos 
restos de género, capucha y botas, empeñado en La Buena Fe. 
también de Sevilla; se cita á todo el que se crea con derecho á 
dichas prendas para que en el término de 10 días, ¿ contar 
desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de esta provincia y las de Sevilla, Málagrs 
y Granada, lo hagan presente á este Juzgad# y se les: c itará  
por quien corresponda á que comparezcan á declarar.

También se ha acordado en la misma providencia se cite 
por igual término á José Marcos Toro y su mujer Ana Lóg
rente, cuyo paradero se ignora, para que comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en la referida causa; aper
cibidos de que si no lo verifican serán multados y se acordar» 
lo demás que haya lugar.

Huelva 11 de Setiembre de 1888.^ El actuario, Fernan
do Bel.

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. José Miñaría Ferrer, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la pivsente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Secretaría del que refrenda, se instruye sumario 
criminal de oficio contra Francisco Vázquez Ocano, natural y  
vecino de Barcarrota, hijo de Francisco y María Antonia, de 
estado viudo, de 40 años, guarda do la dehesa de las Charas, 
término de dicha villa, de estatura alta, color moreno claro, 
bien parecido, barba afeitada, pelo castaño, ojos pardos claros; 
viste al estilo del país, con chaqueta y sombrero negro, calza 
alpargata blanca, regular de carnes, teniendo corno señal es
pecial una cicatriz en la cara como de un carbunclo, por ho 
micidio de Aniceta Alza Lara, ejecutado la noche del 4 ó m a
ñana del 5 de Agosto último en citada dehesa de las Charas; y 
habiéndose ausentado el referido procesado ignorándose su 
paradero, he dispuesto en providencia de hoy publicar su lla
mamiento, para que en el término de 20 días comparezca an te 
este Tribunal con el fin de prestar declaración y notificarle 
las providencias de sumario que le interesan y se dirigen con
tra  él; bajo apercibimiento que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero á las Autoridades de la Nación, agentes de policía y 
aun á los particulares, para que en obsequio á la adm inisíra- 
c:ón de justicia procedan con celo y actividad á !a busca y cap
tura de indicado reo presunto, y caso de ser habita, le rem itan 
á la cárcel de este partido con toda seguridad a mi dispo
sición.

Dada en Jerez de los Caballeros á 17 de Setiembre de 1885*==> 
José Miñana F e rrc r.~ E l Secretario, Felipe Marcos.

LA RAMBLA
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa de La Rambla.
Por el presente cito, llamo y emplazó por término de 40 días 

que empezarán á contarse desde el en que se publique la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
al rematado Manuel Carmona Carranza, hijo de Antonio y de 
Valle, albañil, de 27 años de edad, para que se presente ante 
esto Juzgado á cumplir la condena qjue le ha sido impuesta en 

; el sumario que se le siguió por lesiones.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoriaad.es de la N a

ción é individuos que constituyen la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho rematado, y cas® de ser habido 
lo rem itan á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes.

Dado en La Rambla á 28 de Agosto de 4885. ^José García ^  
i El actuario, Antonio López de Mora. J —6243
j LA R ODA
!| D. Salustiano Villa y López, Juez de instrucción d& La
I Roda y su partido.
I Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza, comoí comprendido en el núm. 8.° del art. 83£ de la ley de Enjeaieia- 
• miento criminal, á Antonio Cortés Moreno, alias el Gibao, que 
\ dice ser hija de José y de Isabel, de unos 49 años.de ed&á, git&.
( no, tra tan te  en caballerías, que tuvo su últim a residencia m  
j Casas de Benítez, provincia de Cuenca, cuyo paradero- sa igno- 
í ra, para que dentro del término de 40 días, á contar desdóla, 
I publicación de la presente en la G a c r t a  d e  M a d r i d ,  y B&letáfc 
; oficial de esta provincia y de la de Cuenca, se persono en la 

cárcel pública de esta villa, constituyéndose en prisión provi
sional que tengo acordada en la pieza separada, de prisión co
rrespondiente á causa crim inal que contra ei m im e  ó Isabel
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Moreno se instruye por hurto de lo  p ^ - ta s  y ' tro ? efectos; 
bajo apercibimiento de qsr en otro caso será declarado rebelde, 
parándole ei perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del mencionado sujeto, cuyas señas personales m  expresan 
á continuación, conduciéndole si filoso Lab ido á  l%s cárceles do 
este partido-con las seguridades convenientes.

Dado en La Roda á 16 tío Setiembre de 4885.^>alustiarjo 
Villa y López.—Por mandado de S. S., Juan G. Tébar.

Señas.
Estatura regular» delgado de cuerpo» ojos azulados y al pa

recer enfermos, d espro  vis ton de pestañas,, b&rba color castaño, 
con bigote rubio oscuro» color more io. J b2c4

En la causa criminal que te instruye en este Juagado con
tra Antonio Curtos Moreno* alias el Gibao, é Isabel M om o 
C orte s  sobre hurto de 15 peseta* y otr -s efeeros, se lia diou- 
do ei auto do eouelnsióo de sumario» que dice así:

«Auto.—La jimia 1,® do Julio de 1885:
Resultando que en la pre^í n te causa se h«n practi ü > Jas 

rliligt ncian decrc todas de tíllelo para el esclarecí mñ nto n 1 
he< lio que di ó motivo á su irjro-oién:

Considerando que, en su vinud, es procedente declarar ter
minado el s.-marío con aneólo á lo que preceptúa el arl. CBS 
de la ley de Enjuiciamiento criminal;

S. S., por ante mí el Esrrlbunn, o¡j© que debía declarar y 
declaraba terminado el mima ¡o m* la presente c ru sa , dispo
niendo se remita á la Superio'ú Ird con k s  phuuis de embargo 
y pri ión correspondientes, previa- notificación y emplaza - 
miento á los procesados por termino de 10 días para ante di
cho Tribunal, requiriéndoLs tiara qur designen rn el orto Abo
gado y Procurador qm lo-. úciiem,a j ropr¡ suule; lugo aperci
bimiento de hacerlo de oficio sí no lo verifican.

Pon gata eAa resr Iumó ' re  r o i ©cimiento del II u s lrM m o 
Sí*. Fiscal de 1m \ u Ruieia tic Alb ícete.

Lo pruvryó, mandó ¿ f irm ad Sr. J urz de instrucción de este 
partido.=Doy fe.—Salustinoo Villa y López.«=Ante mí, Juan 
G. 1 eb&r:»

Nü 1 abimdo sido habidos ícw p ¡ s a f i o s  Antonio Cortés 
Moreno ó Isabel Moreno Cortés, ó ignorándose su paradero» y 
para que Ies sirva de-notificación y ero plaza miento, se expide la 
presente en La Roda á 16 de Setiembre de 1885.==VA B.#=  
El Juez do instrucción , Saltistiauo Villa y López. =  Juan G. 
Tébar, J—6235

MADRID—CENTRO 
En virtud de providencia del Juzgado de instrucción del 

distrito del Centro de e^ta capital se Lace saber por medio del 
presente que en la mañana de este día se ha hadado en la pla
za de San Ginés, esquina á la calle de Coloreros, el cadáver de 
un hombre como de ui,os 50 años de edad, de estatura regular, 
sin barba ni bigote; vestido con camisa y camiseta blancas, 
pantalón de paño negro, chaleco también de paño color gris 
con mangas de merino negro y alpargatas, a i b:en negras, y 
se cita á las personas que puedan dar razón de quién sea el re
ferido hombre para que comparezcan en el depósito de cadá
veres del cementerio del Sur, donde se halla depos tado, á ñn 
do reconocerle y prestar en seguirá la oportuna declaración de 
identidad en el expresado Juzgado, sito en la casa núm. 3£ tri
plicado de la ce He del Barquillo, cuarto segundo de la iz
quierda, dentro del térmico de segundo fiís.

Madrid 49 de Setiembre de 4885.=Julián Gómez.=El ac
tuario, Jorge Reboles,

MADRID—CONGRESO 
D. Gabriel López ÜáviL, Je ib superior honorario de Admi

nistración civil y Juez municipal é interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corto.

Por la prese de requisitoria se cita, Fama y emplaza a J o é  
Falcón Gil, hijo de Lian y María, natural y vecino de esta 
Corte, que ha vivido en la calle- de Melóndez V&ldés, núrn. 16, 
principad y que en la actualidad residía en el paseo de Arene
ros, núrn. 2, cuarto tercero, viudo, carpintero, de 25 años, cu
yas señas son: estatura regular, delgado, cara ancha, nariz - 
larga, con bigote, pelo negro; viste traje de lanilla de color, 
botas y gorra negras; para que dentro del término de ocho 
días comparezca en este Júzgalo ó se constituya en prisión en 
la cárcel celular de esta capital para contestar á los cargos 
que contra el mismo y otros se sigue por hurto; apercibido 
que- de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
las mismas procedan á la busca y captura de dicho sujeto.

Dada en Madrid á 15 de Setiembre de 4885.=Gabriel Lóp^z 
Dávik.=El actuario, Francisco de Paula Morales.

J—6206
MADRID—HOSPITAL 

Por el presente, y en virtud ce providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, se cita y 
bfema á la persona que se crea dueña de un reloj áncora re -  
meateir, de plata, que aparece fue hurtado á un caballero des
conocido la noche del 18 da] corriente al subir en un tranvía 
en la plaza de Antón M&rtíu, para que en el término de cinco 
días, á  contar desda la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la  sala audiencia de dicho Juzgado, 
sita eñ la planta principal del Palacio de Justicia, exeonvento 
de las Balesas, á prestar declaración en causa criminal que por 
hurto de un reloj se sigue contra J o é  María Fraga Iglesias; 
apercibido que si trascurro dicho término sin presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 48 de Setiembre de488o.=Y.°B •=GalIeja « E l  E s 
cribano, ‘Vicente García. J —6207

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Máximo Árnai 
Rozaíén, alias Mangos, hijo d« Manuel y Tomasa, natural de 
Marines, provincia de Valencia, de 53 años de edad, soltero, 
labrador» vecino de esta Corte, habitante últimam ente en el 
camino de Carab*nohel, núm. 6, cuyo actual domicilio ó para 
dero se ignora» y cuyas señas personales á continuación se ex
presaran, para que en el término de nueve días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda para la práctica de 
cierta diligencia en causa que contra él instruyo por hurto de 
habas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebe de» parándole el perjuicio á que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca del referido procesado, conduciéndole en su caso á este 
Juzgado ¿ mi disposición.

Dada en Madrid á 15 de Setiembre de 4885. =  Andrés Ca- 
lleja.“=El Escribano actuario, Juan B ¿maído de Quirós.

Señas personales de Máximo Arnal.
Estatura regular, pelo negro, en buenas carnes, sin barba 

ni b 5 i bastante moreno. J—6208
MADRID—PALACIO

D. José Rodríguez Zapata» Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito  de 
Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Ignacio Marcos 
Lnpayesse, que se dice ser Teniente Coronel, y á otro sujeto 
quo se titulaba Capitán, de apellido Alba» quienes por medio 
de D. Francisco Forno Morera obtuvieron de D. Valentín Be
nito García para el Lapayesse un préstamo de 4.0C0 pesetas, 
en concepto de tales militares; no constan las señas persona
les» ni ha podido averiguarse-el paradero de dichos dos sujetos, 
quienes resulta que por los medios antes indicados, fingiendo 
los referidos empleos, llevaron á efecto el engaño de que queda 
hecha mención.

Y con t i  fin de que comparezcan ea este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder de los cargos que contra 
aquéllos aparecen en el sumario que se les instruye; con tal 
motivo se les señala el térmL o de 40 días, á contar desde la 
pub ración de la presente en la G a c e t a  b e  M a b r id .

En su consecuencia ruego á tudas las Autoridades y en
cargo á los dependiente? de las mismas que por cuantos me
dios les sean posibles precedan á la busca, detención y conduc
ción ante el que provee de los susodichos Teniente Coronel y 
Capitán Lapayesse y Alba, que así aparece supusieron ser y 
llamarse, á los efectos que en derecho correspondan.

Dada en Madrid á 47 de Setiembre de 4885.=José R. ‘Za
pata.™  P or su m andado, el Escriban©, Enrique González 
Bedmar. J—6237

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor F e ’jóo y Santalla, Juez de instrucción del d is tri

to de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de 40 días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , al procesado Francisco Montañés López para que den
tro de dicho término se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el edificio de San Agustín, al objeto de practi
car cierta diligencia judicial en causa que instruyo sobre e s
tafa; apercibiéndole qu? de no comparecer será declarado re- 
bjlcte y ie parará perjuicio.

Ai mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial que tengan noticias del paradero del referido Mon
tañés, lo detengan en esta cárcel pública, dándome de ello e l 
oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Setiembre de 4885.= 
Víctor Feijóo y S anta lla .= E l Secretario, Rafael W ittenberg 
Solano. J—6209

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distrito 
déla  Alameda de esta capital.

En virtud de la presects requisitoria se cita, llam a y em
plaza por uua fola vez y térm ino de 40 día«, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d fu d , á Francisco Porras Marín, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que le rem itan  en causa que se le ha seguido sobre le
siones; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo ¿ todas las Autoridades 
tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la poli- 
cía judicial procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en la cárcel pública consignado á mi disposición y 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 45 de Setiembre de 4885.*= 
Víctor Feijóo y £antálk.===El Secretario, Rafael' W ittenberg 
Solano.

MORÓN .
D. Manuel Pérez González, Juez de instrucción del p a r

tido.
Por virtud de la presente ruego y encargo á todas las Au

toridades y agentes de k  policía judicial procedan á la busca 
y ocupación de las caballerías cuyas señas se expresan á con
tinuación, así como á la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si en el acto no justifican su proce

dencia» conduciéndolas á este Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dada en Morón á 43 de Setiembre de 488o.=M&nuel Pérez 
González.=De orden de S. S., Alejandro Cotta.

Señas .
Una ínula parda, cerrada, de unos 44 años próximamente, 

mediana, con dos hierros, uuo en la tabla uei pescuezo y otro 
en la nariz igual, con una cicatriz que le baja hasta el casco y  
un lunar blanco en el costillar derecho.

Otra castaña clara, lanuda, mediana, cerrada, de unos 45 
años de edad próximamente, aireada, herrada eo una de las 
caderas con el que se figura P y una cicatriz baja en el costi
llar derecho. J ...6213

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción y de 

primera instancia del partido ds Nav&lmoral de la Mata.
Hace saber que por providencia de esta fecha, dictada en la 

pieza sobre reconocimiento y  graduación de créditos de la 
quiebra de D. Liborio Lara y Gómez, se ha fija i o en 30 días el 
término, dentro del cual deberán los acreedores presentar á los 
Síndicos de la quiebra los títulos justificativos de sus créditos. 
Y a k  vez se ha señalado el día 28 de Octubre, próximo veni
dero, á las diez de la mañana, para la celebración ríe la  ju n ta  
de examen y reconocimiento de créditos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley de Enjuiciamiento civil y en el Código de Comercio.

Dada en Naval moral de la Mata á 46 de Setiembre de 1885.== 
Antonio Campesino y B errocal.=E l actuario, Domingo Gon
zález. 468—P

OLOT
D. Manuel Maymó de Duat, Escribano y Secretario del Juz

gado de primera instancia de la villa y partido de Olot.
Certifico que eo. méritos de los autos de juicio ordinario de 

mayor cuantía sobre pago de cantidades y dimisión de bienes, 
incoado por Pedro Casas y Olivet, segundo de este nombre, con
tra  Bernardo Canal y otros, se pronunció ¡a sentencia que co
piada en su cabecera y fallo dice así:

«Sentencia.—En la villa de Olot, á 31 de Agosto de 4885, el 
Sr. D. Joaquín Llausó Jacas, Juez de prim era instancia de la  
misma y su partido:

Vistos los autos de juicio ordinario sobre pago de cantida
des y dimisión de bienes incoado por Pedr@ Casas y ülivet, 
segundo de este nombre, labrador, vecino de Begudá, represen
tado por el Procurador D. Pedro Basil y dirigido por el L etra
do D. Ramón Torras, contra ü . Bernardo Canal y Sala, labra
dor, vecino de San Martín S?>ealm, bajo la dirección del Licen
ciado D. Pablo Eseubós primero, y de D, Juan Comes actual
mente, representado por el Procurador D, Vicente Anlet, en 
los cuales han sido parte, citados por el demandado, D. F ran 
cisco Rovira y Mulleras, farmacéutico, de esta vecindad, á 
quien dirige el Licenciado D. Benito Mir y representa el Pro
curador D. José Surroca; Doña Julita Campáerrieh, en repre
sentación de sus menores hijos Juan y Francisco Casas y  
Campderrich, de esta vecindad, herederos de su padre Pedro 
Casas y Olivet, primero de este nombre, dirigida por el Licen
ciado D. Luis Boiós y representada por el Procurador Don 
Francisco Perramón, y Gaspar Ribas, y per su defunción su. 
viuda y usufructuaria'R aim unda Soler Griera y su heredero 
Francisco Ribas Soler, en rebeldía ambos:

Y resultando, etc., etc.;
Fallo: primero, que debo condenar y condeno á B ernarda 

Canal y Sala á pagar dentro de 40 días á Pedro Casas y ©livet, 
segundo de este nombre, la suma de 4.362 libras 40 sueldos, 
moneda catalana, iguales á 3.633 pesetas 33 céntimos, im porte 
de la legítim a paterna que debe percibir el actor, ó en dimitir* 
en otro caso, á favor del mismo Pedro Casas las tierras des
critas en el resultando &% abonando en ambos casos los in te
reses ó frutos percibidos por el mismo desde la fecha de su 
emplazamiento, y se reserva al Casas el derecho para reclam ar 
de quien corresponda los restantes frutos de su legítim a pa
terna y costas, sin hacer especial condena de éstas en cuanto á 
ambos litigantes:

Y segundo, que debo absolver y absuelvo á D. Francisco 
Rovira y Mulleras y á los sucesores de Gaspar Ribas, su viuda 
é hijo Raimunda Soler Griera y Facundo Ribas Soler y á Ju 
lita Campderrich, en representación de sus hijos menores, he
rederos do su marido Pedro Casas, de la demanda de evicción 
contra ellos instada por e-1 repetido Bernardo Canal, á quien se 
reserva el derecho que le asiste contra los terceros poseedores 
de bienes de la herencia de Juan Casas, condenándole al pago 
de las costas ocasionadas á los absueltos.

Y por esta mi sentencia, que se notificará á los rebeldes 
mediante su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firm o.=Joaquín Llausó Jacas.

Publicación.=La anterior sentencia ha sido dada, leída y  
publicada por el Sr. Juez ríe primera instancia de este partido 
D. Joaquín Llausó Jacas en la hora de audiencia ordinaria del 
día ríe su fecha, doy fe.=Manuel Maymó.

Y para que conste libro el presente en Olot 4 9 de Setiem
bre de í885.=Manuel Maymó.» f

El infrascrito Escribano certifico que Pedro Casas y Oli- 
vet, á cuya instancia se expide el presente, tiene concedido el 
beneficio de la defensa por pobre.

Y para que conste libro la presente en Olot á 9 de Setiem
bre de 4885.=V.e B.l= E 1 Juez de primera instancia, Llausó.*= 
Manuel Maymó. 407—P

ORIHUELA
D. José Manuel Ser rabona, Juez de instrucción de la ciudad 

de Orihuela y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Monserrate Colón
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Jim énez y su m adre M onserrate Jim énez M oscardón, de esta 
vecindad, cuyo actua l paradero  se ignora, para  que den tro  del 
term ino de 10 días, á  con tar desde la publicación del p resen te  
en el Boletín oficial y  G aceta  de Ma d r id , com parezcan en este 
Juzgado con objeto de p rac ticar c ie rta  d iligencia de reconoci
m iento  acordada en la causa que me hallo  in s truyendo  sobre 
a llan am ien to  de m orada con tra  José P tjrta  R eyes y  o tros; 
apere biéndoles que si no comparecen les p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en O rihuela á  17 áe Setiem bre de 1885.<=°Jesé M anuel 
S e rra b o n a .= P o r su m andado, Macario T ru jillo .

OSUNA

D. Cipriano Ibáñes Díaz, Abogado del ilu s tre  Colegio de 
M adrid, y Juez de instrucción  de este partido ,

P or la presente req u is ito ria  ruego y  encargo á  todas las 
A utoridades é individuas de la  policía jud ic ia l procedan á la  
busca de una b u rra  de buena alzada, pelo rucio  jabado, m etida  
en cuatro  años, herrada  en la tab la  del pescuezo y en la nariz , 
teniendo como señal p a rticu la r un lu n a r blanco en el naci
m iento  de la  oreja derecha, cuya caballería, de 1& propiedad de 
D. José Briesca y Muriel, fué h u r ta d a  la noche del 12 del 
actua l de la hacienda denom inada B eata Loba, de este térm ino , 
estando su je ta  con traba  de h ie rro , y caso de ser habida, la  
pongan á  disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre  si en el acto no acred itan  su  leg í
tim a  adquisición.

Osuna 18 de Setiem bre de 1885.—C ipriano Ib&ñez D íaz .=  
José Caxdos. J —6214

D. C ipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilu s tre  Colegio de Ma
drid , y Juez de instrucción  de este partido .

P o r Ja presen te  req u isito ria  cito, llam o y em plazo á .Manuel 
R uiz C astañeda, conocido por Picazo, da esta vecindad, para  
que en el té rm ino  de 10 días com parezca en este Juzgado p ara  
la  práctica  de una  d iligencia de ju s tic ia  á  v ir tu d  de la causa  
que se le ba seguido por lesiones; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo en expresado térm ino  le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

A la  vez ruego y  encargo á todas las A utoridades y agentes 
de la policía jud ic ia l procedan á  la busca y p risión  del re fe ri
do Ruiz C astañeda, poniéndolo en la  cárcel de este  p a rtid o  á  
disposición de este Juzgado.

Dada en Osuna á 17 de Setiem bre de 188o .= C ipríano  Ib á - 
ñez Díaz.—El ac tua rio , F rancisco  L edesm a.

OVIEDO

D. Miguel ele P rado  y  Y inuesa, Juez de instrucción  de la 
ciudad de Oviedo y  su pa rtid o .

P o r la p resen te  req u is ito ria  se cita , llam a y  em plaza al 
procesado D. Adolfo González de C andam o, so ltero , p rop ieta
rio , de 43 años de edad, vecino que fué de la calle de la G reda, 
núm ero 14, principal, de la  v illa  y Corte de M adrid, y cuyo ac
tu a l paradero  se ignora, p ara  que en el térm ino  de 20 días, 
á  con tar desde la  inserción de la  presen te  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la p rovincia, com parezca en la  sala 
audiencia de este Juzgado , á ñn  de p re s ta r  declaración in d a 
g a to ria  en causa que se le signe por el delito de m atrim on io  ile 
gal; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  dem ás agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á  su busca y 
cap tu ra , poniéndole, caso de ser habido, á m i disposición en el 
castillo  fo rta leza de esta  cap ita l.

Dada en Oviedo á 14 de Setiem bre de 1885.—M iguel de 
P rado .—P o r su  m andado, C ayetano M eana. J —6240

PALMA DE MALLORCA—LONJA

D. Francisco Bello y  Bayle, Juez de instrucción  del d is tr ito  
de la  L onja de Pdlm a.

P o r la  presente req u is ito ria  se cita , llam a y  em plaza de 
nuevo al rem atado  P edro  José O rd inas y  Pcns, h ijo  de Pedro 
Jac in to  y de Ana, n a tu ra l y  vecino de e s ta  capital, so ltero , co
cinero, de 26 años de edad, con in s trucc ión , y cuyas señas per
sonales y B.ctual paradero  se ig n o ran , soldado que h a  sido del 
cuarto  reg im ien to  de ingenieros de guarn ición  en Barcelona, y 
que fué condenado en Consejo de g u e rra  como ta l soldado á 
cadena perpetua por deserción y robo, y h a  sido sum ariado  
tam bién por el Juzgado de in s trucción  de O nteniente por que
b ran tam ien to  de condena, p a ra  que en el plazo de 15 días que 
p er único térm ino  se le señala se p resente á  este Juzgado del 
d is trito  de la  L onja con el fin de serle notificada la sentencia 
d ictada por la  A udiencia de este te r r ito r io  en la causa que se 
le siguió por robo, y  su frir  adem ás en las cárceles de esta  ca
p ita l la pena de a rre s to  que le ha sido im puesta , en dicha sen
tencia; bajo apercibim iento de que tra scu rr id o  dicho té rm ino  
sin  verificario le p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

E n  su v irtud  encargo á todos los Sres. Jueces de la Nación 
y  agentes áe policía jud ic ia l y  dem ás A utoridades, así civiles 
como m ilitares, que tu v ie ren  notic ia  de su paradero , procedan 
á  la  busca y cap tu ra  del indicado Pedro José O rdinas, y caso 
de ser habido, conducirlo cor» las seguridades debidas á  las c á r 
celes de esta  cap ital a m i disposición.

Dada en P alm a de M allorca á íO de Setiem bre de -1883.= 
F rancisco  B e llo .= P o r su m andado, A ntonio Tomás.

J—6244

PEGO

D. E lia s  V alero G arcía, Juez de instrucción  del p artido  de 
P eg o .

P o r la  p resente req u is ito ria  se cita, llam a y  em plaza á 
A gustín  E ste la  B alloster, vecino de Sagra, soltero, de 27 años

de edad, labrador, de e s ta tu ra  regu la r, ojos pardos, color mo
reno, barba poca; y v is te  pan ta lón  y chaleco oscuro de algodón, 
som brero hongo negro, con a lp a rg a ta s  de cáñam o, para  que en 
el térm ino  de 10 días com parezca en la  sala a u d ie n c ia  de este 
Juzgado á fin de notificarle su  procesam iento y recibirle decla
ración indagato ria  en la causa que con tra  el m ism o y o tros me 
hallo  instruyendo  sobre juegos prohibido?; bajo apercib im ien
to  que de no verificarlo así, será declarado rebelde y le parará  
el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Pego á 12 de Setiem bre de 1 8 8 3 .= E lías  V h lero .=  
Por su m andado, E lias R om ero. J —6215

PO NFERRA DA

B. Mareeiiano Gil de Castro, Juez de instrucción  de Poníe  - 
rra d a  y su partido .

P o r el presente edicto s© cita, llam a y em plaza á  un sujeto  
que se dice llam ar César F re ire , de San Pelayo de A m igo , p a r
tido de Betanzos, coyas señas personales son: de 20 á 22 años 
de edad, e s ta tu ra  regu lar, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
barba poca, color trigueño, con una cicatriz bastan te  ex tensa 
en la m ejilla izquierda; viste pan talón , chaleco y chaqué:a-de 
paño negro, cam isa de lienzo blanco, som brero fino de poca ala, 
y calza botas de m edias cañas, cuyo paradero se ignora, para  
que en el térm ino de 10 días, que p rincip iarán  á contarse desde 
el en que tenga lugar la inserción de este llam am iento  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Coruña y León,  com 
parezca an te  este Juzgado por la  E scriban ía  del que au to riza  
con objeto de responder de los cargos que le resu;t&n en la 
causa que se le in s truye , por el delito  de lesiones; pues de no 
verificarlo le pararán  los perjuicios consiguientes.

Dado en Ponferrada  á 16 de Setiem bre de 1885.=M arcelia- 
no Gil de C a s tro .= E l actuario , C ipriano Campillo. J—6242

SALDARÍA

D. Marcelino A gúndez Gómez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
este partido .

Por-el p resente edicto hago saber que en este Juzgado se 
siguió pleito civil o rd inario  prom ovido por I). E n r que Gorjón, 
como testam en tario  de Doña M aría Paz izquierdo, y por D. Ma
rín  Basilio G rizalva con tra  D. Narciso María H om ar y consortes, 
sobre división de varios bienes en los que se dictó sentencia, y 
de ella se in terpuso  apelación por los dem andantes. R em itidos 
los au tos á  la Superioridad  declaró desierta  la apelación y 
acordó la devolución del pleito , habiéndose dictado á su recibo 
por este Juzgado la  providencia que prescribe el a r t . 920 de la 
ley de E n ju iciam ien to  civil.

R esultando haber fallecido D. E nrique Gorjón, te s tam en ta 
rio  de Doña M aría Paz Izquierdo, ó ignorándose el paradero de 
D. M arín Basilio, he acordado se haga á este, á los herederos 
de D. E nrique Gorjón y á los que lo sean de Duna María Paz 
Izquierdo la  notificación del proveído de este Juzgado en con
form idad á lo que dispone el a r t . 920 de la  ley an tes c itada, los 
cuales en v ir tu d  del derecho que se les concede pueden p resen
ta rse  en au to s en form a legal á  deducir las acóiones de que bq 
crean asistidos y procedan do la que a sis tía  en el p leito  referi
do á sus causa habien tes.

Dado en Saldaña á 40 de Setiem bre ■ d e ' 4885.==Marcclino 
A g úndez .= P or m andado do S. S., F ru to s  Florez. 104—-P

SA N TA  CRUZ DE T E N E R IFE

D. Miguel P eñate  H ernández, Escribano del Juzgado de p ri
m era  instancia  de esta  ciudad y su partido .

Certifico que en los au tos de que se h a rá  expresión, se expi
dió la cédula del tenor siguiente:

«Cédula de em plazam iento.—E l Sr. Juez de p rim era  in s 
tancia  de este partido , por providencia de esta  fecha y á conse
cuencia de dem anda de m ayor cuan tía  deducida por A ntonio 
E xpósito , vecino de G ü.imar, con tra  D. A rquipo, I). Darío y 
Dona Dolores Cullen y Sánchez, y con tra  D. G abriel Izquierdo 
y A seara te, en concepto de rep resen tan te  legal de sus h ijos 
m enores Doña Mercedes, Doña A urora, D. R am ón y D. Doeileo, 
y todos como herederos y legítim os sucesores de D. Miguel 
Cullén y S alazar, vecina que fué de la  ciudad d é la  L aguna, 
sobre cobro de pesetas, ha dispuesto conferir tra s lad o  de dicha 
dem anda á  las personas contra  quienes se prepone, y que se l&s 
emplace para  que den tro  d e 'n u ev e  días im prorrogables com
parezcan en dichos au to s  que se siguen en ei Juzgado de p ri
m era instancia  de este partido , personándose en form a; con la 
prevención de que si no comparecieren les p a ra rá  el perju  ció 
á que hubiere lu g a r en derecho.

Y para que ten g a  lu g ar el em plazam iento de B. A rquipo 
Cullén, expido la  p resen te  en £an ia  Cruz de Tenerife á 24 de 
Agosto de 1885.»E1 Escribano, Miguel Peñate  Hernández.»

Y para  su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la pre
sente en S an ta  Cruz de Tenerife á 24 de-Agosto de 4885.=M i- 
guel P eñate  H ernández. d0o—P

SA NTAFE

D. B ernard ina  Zegrí y L illo, Ju?z de instrucción de esta 
ciudad y su partido .

P or el presente cito, llam o y  emplazo á D. Isidoro  R ojas 
G uerrero, que el día 9 de Junio  ú ltim o  iba en el tren  24, que 
salió de G ranada para Loja á h s  nueve y m edia de la  m añana 
de dicho día, y a l pasar por el paso n ivel núm . 86 de la  vía 
férrea, en térm ino  de P inos P uente , la  p u n ta  do la trav iesa  de 
la  m áquina alcanzó á  Angeles López M oraga h iriéndola g ra 
vem ente, habiéndola estado prestando  sus auxilios el D. Isido
ro  R ojas, para  que den tro  del té rm ino  de 15 d ías, que empeza
rán  á contarse desde la inserción de este edicto en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca eií 
este Juzgado á p res ta r declaración en la  causa que sobre la

m uerte  de Angeles López Moraga se sigue; apercibido que d-e 
no hacerlo  le parará  el perjuicio que haya lu g a r.

Dado en Santafó á 18 de Setiem bre de 1885.^B crnardÍEO  
Z e g r í.= Ju a n  Gómez C arrero.

SEGOVIA
D. Sergio M asquiarán y Vicente, Juez de instrucción  del 

partido de Segó vía.
Por el presente se c ita  á M atías Gozalo, n a tu ra l de O lam - 

brariü, el cual ha estado residiendo como sirv iente en el molino 
titu iado do los Hoyos, sito  en el té rm ino  m unicipal de R even
ga, propiedad de Julián  Yagiie, para que en el térm ino de n u e 
ve días comparezca ante este Juzgado, con efi fin de recibirle lo. 
correspondiente indagatoria  en causa que se le sigue por estafa 
y h u rto ; previniéndole que si no lo realiza le p a ra rá  el p e rju i
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en ^egovia á 16 de Setiembre de 4885.=Sérgio  Maz- 
quiarán.«=Celestino Pérez. J—6246

SEV ILLA —SALVADOR

D. L uis M artínez CoreU, Juez de instrucción dei d is trito  
del Salvador de esta  ciudad.

Por la presento cito, llam o y emplazo á Manuel Amores 
Tonet, vecino que fue ce esta  ciudad, en la callo de Verbena, 
núm ero 70, casado, empleado ossiuite del ram o de Consumos, 
y m ayor de edad, para que en el té rm ino  de 15 días, contados 
desde la  inserción de esta  requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en los e s tra 
dos de este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  
en M im a r ía  peud'Gnte con tra  el m ism o y o tros por el delito de 
estafas; bajo apercib im iento  que de no verificarlo se le decla
ra ra  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en He vi! a á 29 de Agosto de 1885 .=L uis M. C o rc ic .=  
E l ac tua rio , M anuel Moreno.

T IN E O

D. Felipe R am os Izquierdo y R odríguez de A rias, Juez d-e 
p rim era  instancia  de esta  v illa  y su partido.

P o r el presento se hace saber que en este Juzgado se siguen 
&ut®s de ab iiiíesta to  y te s tam en ta ría  de los bienes quedados ai 
fallecim iento de D. Joaquín San M artin y  de Doña A ntonia 
Suarez, vecinos que fueron de F on ta lba , parroquia  de Sobrado, 
en este térm ino, prom ovidos per el nieto  Joaquín R odríguez 
San M artín, representado por el P rocurador Casero, en los que 
se acordó por pí o videncia de 22 de A gosto ú ltim o c ita r para  
el ju icio  que se tiene por prevenido á los herederos que tienen 
domicilio conocido y al rep resen tan te  del M inisterio fiscal, por 
los que parecen ausentes, los que tam bién se citen por cédula 
en form a de edictos que se inserten  en el Boletín oficial y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , decretándose la form ación del inventario  j u 
dicial, para  lo que se da com isión al E scribano autorizan te , 
p rev ia  citación de los herederos de dom icilio conocido y Minis
terio  ílscfil por los ausentes, á cuya diligencia se dará  principio 
á las diez de la m añana del día 18 del actua l en el lu g a r de 
Fontalba, cum pliéndose con lo que ordenan los artícu los 1063, 
1.064,1.065, 1.065 y 1.067 de la  ley de E n ju ic iam ien to  civil.

Y a  ñn de que llegue á conocim iento y sirva de citación 
para  el inventario  á los herederos D. A ntonio y D. E stan islao  
A rias y  D. Celestino R odríguez, Oficial dei E jé rc ito  nacional, 
cuyo paradero se ignora, expido el presente para  in se rta r  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Tineo á 1.® de Setiem bre de i8 8 5 .= F eIip e  R am os 
Izquierdo y R odríguez de A riaá .= P o r su m andado, Maximino 
G astañón. 106—P

TORREN TE
D. José Madnleno y Baba), Juez in s tru c to r de este partido  

de T orren te .
P o r el presento  edicto se cita , llam a y em plaza al po rd io 

sero Jusn Alegre, cuyo segundo apciliüo so ignora, de las se
ñas sigu ien tes: e s ta tu ra  r tg u la r ,  color m oreno, barba clara; y  
viste como pobre, llevando gorra  blanquiza á ray itas , m an ta  
n e g ra  tem bién  á ra y iía s  blancas y  cuerpo de camisa, siendo 
ésta  de color encarnado, para  que en el térm ino de ocho días 
se p resen te  en este Juzgado de Torrente á  responder de los 
cargos que le re su ltan  en la causa que se sigue con tra  el m is 
mo y o tro  sobre lesiones y h u rto  ¿ Jaime B ayarri N icolás.

Y al propio tiem po  se encarga á todas las A utoridades y 
dependientes d© la pohcía judicial la busca y cap tu ra  de dicho 
su je to , y caso de ser habió o su conducción á las cárceles ce 
este partido  en calidad de preso; pues ssí lo tengo acordado 
en providencia del día de hoy en dicha causa.

Dado en T orrente á 17 de Setiem bre de 188,3.=José H a d a -  
lene.—A ntonio Crespo.

TORRIJOS
D. Sandalia Jim énez y Molerla, Juez de instrucción  de esta 

villa y su partido .
Por la p resente cito, llam o y em plazo á Manuel González y 

Sánchez, a i las N ovillero, que parece ser n a tu ra l y  vecino de 
Menasalv&s, de 30 años de edad, cuyas señas personales á con
tinuación  se expresan , ignorándose las demás circunstancias 
de su filiación, p ara  que en el térm ino de 10 días, contados 
desde la  publicación en el Boletín oficial de la  prov incia  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparí zea en este Juzgado á ser no tifi
cado y responder á los cargos que le resu ltan  en causa que 
con tra  el m ism o y o tro  se in s truye  por éxpenáición de b illetes 
falsos de Banco; bajo apercibim iento que-de no efectuarlo  tr a s 
cu rrido  que sea dicho térm ino, se le decla rará  rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreg lo  á  la ley.

Al propio tiem po y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto  y  requiero á todas las A utoridades y funcionarios que 
constituyen  la policía jud icial, para  eme procedan á la busca y
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«aptur*  del referido sujeto, y caso, i e  se? habido, dispongan su 
in d u c c ió n  eon- las debidas .Sfjgmridadoa 4 la  cárcel de .este 
jpsrtido.

Dada en T orrijos á 1.5 Setiem bre de '1885.^ S a i t ia l io  J i -  
m énez .= E l actuario , Jir*n A ntonio  C ruz González*

S$ñm  del M m m l G onzález*
E statura , regular» pelo - negro, cejas al pelo, ojos pardos op-  

víuros, color m oreno, barba -afeitada negra y entreclara; v iste 
som brero bongo canelo, chaqueta de paño negó, pantalón y 
chaleco de igual clase y color, zapato bajo de becerro negro,

j - 6 * i 7

TORROX
D. E nrique Gómez de la T ía, Juez de in s trucc ión  de e s ta

villa y su partido,.
Por la presente se tula, llam a y em plaza á A ntonia Díaz Gon

zález, alias Chórala t i , h ijo  de A ntonio y de Dolores, na tu ra l y 
voeiuo de N erja, cacado, bracero, de 40 años de edad, sin ins- 
irurción; Francisco Payo López, n a tu ra l de Ouadix, provincia 
de G ranada, vecino que fue dcN crja , casado, jornalero, de 4$ 
años de edad, sin instrucción, y B ernardo López Santiago* cu
yas dem ás c ircunstancias se ignoran, para que en el térm ino 
de ÍU días, á con tar desde su ím eivíén  en el Boletín o fiaal de 
esta  provincia y la  de G ranada y en la G ace ta  m  Madíuu, 
c o m p a ra ra n  en este Juzgado pera la práctica de c ierta  dili
gencia en la causa que se les ligue á los dos prim eros por lesio
nes m utuas; apercibiéndoles que si no lo verifican serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que baya  lugar,

Al propio tiem po ruego y encargo á toda* las Autoridades* 
así civiles corno m ilita res y dom as que ce caponen la policía ju 
dicial, procedan á Ir busca y cap tu ra  de los mencionados pro
cesados, y caso de sor habidos los pongan 4 mi disposición en 
la cárcel pública do esto partido  con las seguridades conve
nientes.

Dada en Torro* á 11 de Setiem bre de 1885,—E nrique Gó
mez de la Tía.™ Por m andado de S. S., lose Navas, J—6&18 

TREMP
D Antonio J. Cottft, B ies de instrucción de la  ciudad do 

I ra n í»  y m  partido,
Poi el presente cito, llam o y emplazo á Pedro Parisi, ve

cino de MontrsqujVu, cuyo actual paradero se ignora, para  que 
m  el térm ino de 10 días, á contar desdo la inserción del p re 
sento en la G acwta he Mannin y Boletín oficial de esta  p ro v in 
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de 
recibirle declaración en el sum ario que me lia do instruyendo  
sobre h u rto  de prendas de ropa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tremp & 13 de Setiem bre de 1883,— Antonio J, 
O oU a.=Por m andado de S. S,* Pascual Saura. i —8219

D, A ntonio I. Cotia, Juez de instrucción  de la  ciudad de 
T rem p y b u  partido .

Por el presente cito, llamo y em plazo á D. Francisco Deop, 
A yudante di' i Tiras publicas, para que en el térm ino de 10 días, 
á contar desde la inferen ni del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de < sla provincia, comparezca en la audiencia 
ríe este Jus^üdo 4 Un de rendir declaración en el anuncio que 
rar hallo instruyendo sobre sustracción d® m ineral de carbón 
ele piedra; bajo apercibim iento d ep a ra r le  el perjuicio que h u - , 
feiept Jugar.

Dado en Tremp á 16 de Setiem bre de 1 885 .= A ntonio L  
Cotta.~--Por m andado do S. S., Pascual Saura. i

U TRERA
D. Darío Lago Pérez, Jaez; de in strucción  do esta c iu d a d .*
E n v irtud  de providencia de esta fecha d ictada en el s u 

m ario que instruyo por h u rto  de una yegua de la propiedad de 
D. losó Doblado Cordero, se c ita  y llam a á José íleredia, San
tiagos, na tu ra l de M arbella, de 4S años de edad, casado, jo rn a 
leros, vecino que fue de Sevilla cu el mes de Marzo del pasado : 
año de 1884, lia bit ando en la calle G ravina, núra. 7, á fin de 
que rom parezca en este Juzgado den tro  del térm ino de 10 días, 1 
contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  de Ma- 
dmb, I  p restar declaración m  la referida causa; prevenido que 
de no com parecer le para rá  el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

U trera  17 de Setiem bre de 1883.=D arío Lago, - E l Secre
ta rio, Fe Jipo Boj as.

VALENCIA—MERCADO ¡
II. Eugenio Vida! y Do/ 1 icio,, Juez de :n str uci;lón del d is

tr ito  del Mercado de esta  c iudad  de Valencia.
Por la presente requ isito ria  y térm ino de-15 dins, contados 

des de su publicación en la G a c e ta  db M adrid, se llam a á E n 
foque F errer y Toráu, n a tu ra l y v l c í i i o  de esta ciudad, de S3 ¡ 
años, hijo de Eu Fique y Vicenta, relojero, soldado agregado al 
batalló® depósito de este  ciudad, núm . 43, de e s ta tu ra  .regular, 
pelo y  cejas negros', ojos pardos» nariz  y  boca regu lares, barba  
peen, color Baño, sin  n inguna sena p a rticu la r; viste tra je  com 
puesto de Díifilainiti, chaleco y pó & cuadrifcos, y som brero negro ‘ 
de castor lex íb le , para que dentro  del indicado térm ino se p ro- | 
sen te» bien en este  Juzgado ó en las cárceles de e s ta  c iudad , á  ; 
responder de Jos cargos que le resu ltan  en la causa que contra i 
«fi m ism o in s tru y o  sobre ec-taiu de relojes, y cuy® proecsam ieii- ¡ 
to  j  prisión o stá  acordado p o r a u to  de 3 de A gosto an te rio r; i 
con aperc ib im ien to  que no verificándolo lo p a ra rá  perjuicio.

A la Tez se req u ie re  y  encarga p o r m edio  de la  presente á  j 
todas las A u to rid ad es gubernativas , m ilita re s  y judiciales y  ¡ 
toda clase de ag en ta s  de policía ju d ic ia l procedan á  la  busca y 
cap tu ra  de dicho su je to , y  en el caso de se r habido se rá  puesto  f 
á  m i disposición, ea  d ich as cárceles de S erranos. ¡

. Dada en V alencia á  14 de S e tiem b re  de í 885,—José Heraráiz. i'
J—6188 |

NOTICIAS OFICIALES
A dm inistración d e  H ac ienda  de la  p ro v in c ia  

d e Madrid.
Estado de los producios recaudados por consumos, recargos y

urMirios wmm dpídm t m  esta m p ita l en el día id  de BeUem-  
m  de 1 8 8 5 . _________________________________

: .Derechos ' Recargos Arbitrios
i'de consumos' municipales especiales

para sobre y extr&ordi- TOTAL 
i el Estado, las tarifas na ños

FIELATOS I del Estado, del Ayunta- _
— miento.

\Ptm. Cénts. Píos. Cénts. Píos. Cénts. jHas. Cénts,

Toledo... !' 408*60 ¡ 403*60 903>77 1,740*91
Segovia  «98*89 298 89 '64-1*18 ' 1,238 *9f
Norte............. . 2 857 38 2 837*88 416*78 6.1318$
Bilbao. . . . . . . .  1 835*78 635*73 - 264*08 1.535*51
Aragón..  ¡ 173*30 173 30 861*86 4 «08‘1C
Valencia,  1.088*27 ¡: 1.088 27 549 52 2,726*0(1
Mediodía ! 9 .027« 9.014*69 1,409*66 19.181'64
Ciudad R ea l.. 1.002 80 . 1.002-80 , 286*42 2.292*0$
Mo&teiism. . . .  - »■ • * »
Imperial, ; 40*34 40-34 235*40 816*0*
Correos (Sec

ción ) . . , , . . . , . , : 468*64 463*64 1*65 928'9f
Mataderos,. . . .  8 537*45 6 537 15 » í 3.074*3(

Total. . . . .  22 528*39 22,513*79 3.270 60.314*1?

Recaudado m \m 18 
fias anto?*me.s- . 353.664*86 353.44924 80,408*56 787 822‘6€
Míidrio 20 de Setiembre de 1885,=E1 Aaministrador de Ha

cienda, Modesto- Fernández y González.
O b se r v a to r io  d o  M adrid,.

Observaciones meteorologicas del dia 20 de Setiembre de 1885.
|j TEMPERATURA 3 ¡

AL TUBA If hnmedad del aire, j I
, 1 DIR3CCXÓS 1 SSTADObOKAb | reducid» TKKMOMSTRo j j

l  F |  e» j1"""" ',r,,7 rn   I y clase del vital®- I d«i eíd®.
«ilfatlroa. j ttamoda-j] J

: | k cido. | 1

$ ó o la m.«. 740 59 j 4 0'S 8*8 ijííNE... Brisa , ¡Despejado.
» de la m ... i 74 0 i í 9 2 14 1 ÍNE —  Calma {Idem.

«I deJ d ía .. .  1 709 8» . *r3 to '6 |nE„ ,, B.1 sve.^ldem.
I d t l a t . . .  70^04 256 152 avE .. . .  Calma - ídem,
i  de l a t . . .  70899 20i 121 UNE . . .  ídem . ídem.
S » d ek i.,,, 709 31 i VA 11 6 [jN Idem ..Jldem,

Sfempm atura maxima del aire á ia so mura, . . . . 2 6 ‘5
Idem mínima.   ...............   — .................... ... i o ©

Diferencia       16 5
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 33 6
ídem id,, dentro de una esfera de cristal   52-2

Diferencia  ...... ............... 19*2
temperatura máxima á cielo descubierto» junto á la

tierra vegetal ó laborable  ................... . 36*1
Idem mínima, id................. .................................   7‘1

Diferencia...........           29*0
Velocidao del viento em las dltimas 14 horas (Mió-

•-metros) .................................... ...... 289
Osctlacidn barométrica, fd. (mHUnetros).,     A M
41t?ira id., con respecto á la media anua!, á las nueve

de ia n o c h e , ........  -+-2 3
Lluvia en las últimas SS4 horas ímilímetrosi. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibíaos en el Observatorio is. Mairié 
sobre el estado atmosférico m  varios puntos de la Penínmlat 
a te - ™uem do la mañana* v m  Francia é Italia á la# siete 
l d a 20 de Setiembre 4* 4885,

Altara T«**ap*r*- Oirec- F«f«a
ktroMéSriC! tnr» Eatalo

&0»A3LI»A»IS. S#°faini“ «sagrado» « w w  |
v©l4!m&j 'j«atesi« vísate. déla asaroaiiUímitm «aks,

». Bebastíási, 76*4 19 0 NO.., Calma Despejado. Tranq *
Bilbao   768*1 47 9 S   Brisa-, ídem  Idem.
O v ied o ..,.. 788'8 14 4 SO...... Calma- . *
Coruña (7 k.) 766*6 : 43*7 E .. . . . .  ídem., íd em ,..,. Agitada
Santiago . . . .  765*9 48 3 NE. . . .  Idem.. ■. Casi desp * *
Orense.. . . . .
Pontevedra.. "672 24*5 N . . . . . .  Idem . Despejado. *
Vigo.. . . . . .  766'5 ■ 22'4 E ,|;B.4 fte P tun oso , Tranq.*

O porto.. . . . .  768 O ; 20*8 E . .. -.' Viento,. Ais. nubes. Idem.
Lisboa {H h)ó 76% 8 48 9 NNE.. .¡ídem ... .Despejado, lúem,
Ca'H C 0  JT'CSS s

Badajoz... .  % 762*3 22*0 SE . . . ,  ;Calm« . ídem. . . . .  30

S. Fern. ¡7 h). 763 4 79 NO.,», ídmr, m ..  Tranq.*
Sevilla».,... Tbi 8 - 26'5 N E .,V ie n t o .  I »
Málaga.,»»., 650 22-2 O . . , Idem . ixuboso..» P. oleaj
Granada.... » 19*5 SE Brisa,, ioem   »

Cartagena...
Alicante,»*. 765 2 . 25*6 NE . . .  Viente N ubes.,,, Oleaje.
M urcia..,,.. 764‘ft 228 S  Caima, Nuboso.. »
Valencia.,.. 765 8 : 44*0 ¡NE . .  Idem  »
Pilma. , . . , .  765*6 24*4 ;NE ^Viento. Casi eub.*. Tranq.*
Barcelona... 786*6 ; 24-5 N E ,.» - taim a. Ais. nubes Idem.

fe r u e l . . . . .  765 6 '442 NE. . , .  Idem .. Despejado. »
Zaragoza J| » 20'4 NO   Brisa .» k im     »
Soria, .  • . . . .  ' 764*4 < 9 NE. . . . 1 Calma . Ide-:. .  r . t »
Burgos,. , . . , j 770 9- . 14‘6 NE . . . .  ¡ídem,., ídem : »
L eó n ..... . 762'8 : 14 8 Nü » Idem. , Brumoso,, »
Valladofid. : 788*8 46 0 l'NE»»,. Brisa.,, Despejado. »
Salamanoa.J: 766*1 4 6*4 S -Calma . ídem......... ¡ »
Segovia . . . . . I  I 766*8 - 4 8* 0 N. B -1 sve. Idem..........I »

Madrid̂ ,,» ,*,¡! 786T» ! 4 9'i NE. . ,  Calma iota  *
Sscosia.1 : 78 *4 4g-2 N i idea» . Idem !• *
Ciudad Hek l  765 1 | 19*0 5O . , , . '  V-19 fie. Idem  »
á l b a e o t e |1 767 4 4 -8' § E, , .  Brisa ,, ¡ Cubierto. ,  »

P a i l a 1  766*3 I >4'3 SO. ». (taima ídem  »
tiris-N ez..., 763 3 , 43 5 '-NO... ídem,, , Dtispejado. a* ¡
St, Mathieu. Ji 766-l 14*4 SSE .. „ Idem. »¡!Als. nubes.' ?-■
taia d’A u . , .  1 188*8 I 4 g*i I O.. . , , . '  Brisa ICubierto., »
ñíarriD 767-a tfíuí SE,»». Calma.. Id em   »
Ctermoi-t... 768*0 4 4-3 ¡O   Idem.» ídem  »
Perpiftaa . . .  788*5 ¡ is 3 ' o . B . ‘ sve. Despejado. »
Sitci©,, „», •,», i! 763*8 I 18*4 E . Calma.. Idem,. . . .  »
Miza* * *»»»», • 763 9 I j *9 , E , í d e m ». ¡ Idem. •»■, * 3®

lom a,, • , , ,  763*4 4 6‘g , NNE.,, D,1 sve.. Idem. . . . .  i *
mpolefl ¡| 763*9 ; LSH » Colma. ¡ Idem,.». . .  | .*
Mermo «...i' i ¡! f
Ifcl'ti*. * • • a »J: 780 ’9 j | 22*1 ,, O.. , , . ,  Idem „, |' Idem f » ¡

D irección g e n e r a l  de Correos y  T e légra fos.
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Almería.

A yuntam iento  con stitu cion al de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principaI de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dita de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á & pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l*s¡0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £ á «*10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de «‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 & 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0 60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*«« pesetas el kilogramo. 1 
Mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0‘«0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro..
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*«0 á 7*50 el

decalitro.
Roses degolladas.

Vacas, 186,—Carneros, 547.—Terneras, IOS—Ovejas, 43.— 
Total, 878.

Su peso en kilogramos...................... 41.196.
Madrid 19 de Setiembre de 1885.—*L. Valle.

Form an parte de este núm ero lo s p liegos 25  y  26  
d e l tom o XI d e  la s sentencias de la  Sala p rim era del 
T ribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MAD R ID .— E s t a d o  s a n i t a r i o .—Observaciones meteoroló
gicas i* la semana.—Altura barométrica máxima, 711,97; mí
nima, 705,87; temperatura máxima, S«®,5; mínima, 8#,5. Vien
tos dominantes, NE., E. y NO.

Continúa disminuyendo con lentitud la epidemia reinante, 
según los datos que diariamente se publican. Las enfermeda
des comunes aumentan en número, revistiendo principalmente 
la forma de afectos palúdicos, reumatismos y catarros genera
lizados de las vías respiratorias. Los estados febriles consecu
tivos 4 afecciones crónicas del aparato respiratorio, y los es
tados asistólieos y anasárquicos por lesiones renales y circula
torias, también se presentan ea crecido número.—(Sig¡§ Médico.)

a d v e r t e n c i a

IMPRENTA NACIONAL.- LA ADMINISTRACION DE 
la  Gaceta de Madrid  ruega á los señores suscritores 

de la misma en provincias y en el extranjero, cuyo abono 
termine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
del d.° de Octubre próximo, si desean recibir sin interrup
ción este diario oficial.

A nuncios .GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.—Se halla de venta ea el despacho de li

bros de la imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á Sos precios siguientes:

PSSBTA.S.

Primera clase, . . . . . . .  30
Segunda id. , , ,  .............  45 «■
feiwrn id, . ■ 42‘5©

SANTOS DEL DIA
San Mateo, Apóstol y Evangelista; San Jonás, Profeta,  

y Santa Maura* virgen.
Cuarenta Horas en ia iglesia de las monjas ele Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMERA. — A, las ocho ,y media.— 
Turno d.°—Función 1 / de abono.—Fausto.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.* impar.— 
Les martes de las de Gómez.—Perros y gatos.— Un joven sim
pático.— EJl venianiüo.

TEATRO DE ESLAVA.- A las, ocho y roedia.-rTurno 8.* 
impar.—Algebra superior.—La calandré a.'—Vivir para ver.—  
Se aguó la fiesta.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—T eatrq  f a n t o c h e s .™ Fun
ciones 4 las cuatro, cuatro y tres cuartos y cinco y media de 
la tarde.

CIRCO DE PRIOR.- A k s  ocho y media de la noche,™ 
Gran función, ea la -que tona&ráirparte los principales artistas 
de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO -íPaseo del Prado.)— 
A las ocho y media de la noche.—Variada función,-en la que 
toman parte la Condesa Filomena y la familia Mariani.


